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Vohis eciam  ru fln to  a p ep ta  r e f e r im u s ,  q a i  lam  s tr a o u e  rc lig io D ia , e i 
ju s t i t ia e  p a r t a s  m o n d a s  s u s u e p i s t i s . .  . . . DIARIO CATÓLICO, APOSTÓLICO, ROMANO. D e u m q u e , c u ju s  c au sam  a g ilis , ro g am u s u t  vos in  p ro p o sito  c o n f irm e t 

— P io  IX a l Director y  redactores de E l  P e ssa m iu ito  E spaSol.

iit*

Paiscios D* 8BSCRICI0 S.— Eu M adrid, I ®  rs. al m es.— Eu Provincias 1 7  rs. al m es, y 5 0  por trim estre  en casa de los com isiona­
dos, y 1 5  rs. al mes y 1®  el tn ra e s ire  eu  la adm in istrac ió n .— En el Excranjero: 7 0  rs .— En UUramur O O r». tr im e s tre .— La 
ad m in istrac ión  no responde de los sellos que se le rem itan  en carta  sin certitica r.

P o m o s  de sdscsicíüh .—M adrid: En la adm in istrac ión , calle de  Pelayo, núm eros 38 y  46, cuarto  p rincipal de ia d e rech a.— P ro v tn - 
eiat: En los puntos que  se anuncian  el ú ltim o  dia de cada m es.— Paris: Agencia franco-española da D. C. A. Saavedra , 55, pue T ait- 
b o u t.— No se devuelve ningún m an uscrito .

JUBILEO PONTIFICIO.

OFRENDAS A PIO IX.

7,643S um a a n te r io r . • .......................................
D. F. V. y Zea. Canónigo de la catedral 

de Jaén , residente en Baeza. . . . 560
D. Gregorio Garoia Pando, Presbítero ,

Villaniieva de Santiago............................ 160
■ M adildli I M I |8 >D. Ignacio Bed»a»ie,H 

n . Leoncio Bedo con otros rtos amigos. 100
D. A'onsn Geballos y Rico, V illafranca

de los B a r r o s .........................  100
D. Vicente Robredo y  Badillo, Arcipres­

te de Lara. que ruega todos los dias 
eo el Santo Sacrificio de la Misa por 
la conversión de los enem igos de
Pío IX , Papa y  rey .................  6

Doña Cataliua Oteo y Ortega, católica, 
apostólica, rom ana, Rostisiiela. . . 2

Un carlis ta , sinónim o de católico. . . 20

Total..............................  7,951

(Sigue abierta la  suscricion hasta  el 31 de M ayo.)

Pa r t e  e x t r a n j e r a .

D E S P A C H O S  T E L E G R A F IC O S .

(De la Gaceta de ayer.)

Versalles, 29.(á  la  uoa  de la  tarde; M adrid idem  
á las dos y qu ince m inu tos de la larde).— El en ca r­
gado de Negocios de España al Excmo. señor m inis­
tro de Estado:

«Según la c ircu la r que el Gobierno dirige á las 
autoridades sobre los sucesos m ilitares de ayer, y 
que publica el Journal o/ficiel de hoy, las tropas con­
tinúan sus trabajos para acercarse al fuerte  de Isse, 
el cual apenas hace fuego; las baterías de la izqu ier­
da han operado contra  el. parque de Issy; á la d ere­
cha la caballería ha encontrado una partida  de in ­
surrectos, de la cual ha hecho prisioneros al capi­
tán , el ten ien te  y 10 hom bres , dejando adem ás 30 
ó 40 en tre  m uertos y heridos, sin que las tropas ha ­
yan tenido baja alguna.»

(Gaceta de hoy.j
Versalles, 29 (á las diez y  tre in ta  y cinco m in u ­

tos de la nuche; M adrid, 30, 6 la una y doce m in u ­
tos de la ta rd e .— El encargado de Negocies de E s­
paña al señor m inistro  de Estado:

«Hoy se ba d .d o  órden de no hacer fuego sobre 
las m urallas de París on caso de que apareciese en 
ellas la bander® de las fraiic-m asones que tiobinn 
anunciado el envío do parlam entarios á Versalles.»

VERS.U.LKS, 29 (á las once y veintidós m inutos do 
ia mafi.in»; M adrid, 30, 6 la una y  qu ince m inutos 
de la tarde).—El encargado de Negocios de España 
al señor m in istro  de Estado:

«El fuerte  de Issy ha  sido enérgicam ente bom bar­
deado esta noche, y  reducido á silencio el tiem po ne­
cesario para que las tropas hayan podido apoderarse 
del Chateau, del parque y  del cem enterio  de Issy, 
asi como de la trin ch era , en donde se establecen y 
m antienen.»

Versalles, 30 (á las cuatro  y vein te m inutos de la 
tarde; Madrid id ., á las cuatro  y trein ta y nueve m i­
nutos de la tarde).— El encargado de Negocios de 
España al .señor m inistro  de Estado:

«M. Tliiei-s recibió anoche á los parlam entarios 
franc-m ssones. Estos le m anifestaron que ni e ran  
hom bres políticos, ni su misión tenia más objeto 
que el de la conciliación. M. Thiers contestó en el 
mismo sentido que á los dem as delegados de o tras 
asociaciones, y con esta respuesta han vuelto  é Pa­
ris m uy reconocidos á la acogida de M. T hiers. Hoy 
han traído un  cen tenar de prisioneros.»

Lósdres, 29, (á las tres y vein te  m inutos de la tar­
de, por ei cab e anglo-portugués).— Según las ú lti­
mas noticias Je  París esta m añana ha cesado el fue­
go de cañón en toda la linea.

Los fuertes del S u r han sufrido m ucho; están casi 
destruidos.

V ersalles, 30 (recibido á las nueve de la m añana.) 
—El m inistro de Negocios ex tran jeros á los repre­
sentantes de Francia en Lóndres, San l‘e tersburgo , 
Florencia, .Madrid, Bruselas y Viena:

Continúan con éxito nuestros a taques al fuerte  de 
Issy, el cual sigue silencioso á n u estra  a rtille ría , 
que no cesa un m om ento. Los in su rrectos, fuerte­
mente a trincherados en la Granja B ooam y, habían 
rechazado en  la noche del 27 al 28 un asalto in ten ­
tado por suficiente núm ero de tropas.

Ayer la división L arreille les ha a rrebatado  b r i­
llantem ente esta im portan te  posición.

El general Cusey dice en su despacho que no po­
drían tribu tarse  bastantes elogios á las tropas: han 
m uerto é unos tre in ta  insurrectos y  hecho 76 p r i ­
sioneros.

.ál m ismo tiem po el general Jacon se apoderaba 
del cem enterio  y del parque de Issy, el cual nos co­
locaba á pequeña distancia de los asaltantes y de la 
entrada del fuerte . El hecho ha sido realizado con 
inusitado arrojo.
■. Despues de la toma de las barricadas y de las 
trincheras los in su rrecto s se re tira ro n  p recip itada­
m ente , dejando num erosos m uertos y  h e r id o s , así 
como tam bién u n  cen tenar de prisioneros, ocho píe­
las de a r ti l le r ía , m uchas m uniciones y ocho ca­
l i lo s .
'L o s delegados de la frac-m asonería vin ieron ayer 
 ̂pedir el e n tra r  en negociaciones, respondiéndoles 

Que no habia m ás que un  medio de conciliación ; la 
’Umision absoluta que obtendrá el Gobierno de g ra -  
úo ó por fuerza.—Jti/ío Favre.

(De la Agencia Fabra.)
Versalles, 29 (por la nochej.— En la Cámara de 

U’Pútados .Mr. Dufaure ha presentado u n  proyecto 
*oy para que no se puedan enagenar las p rop ie- 

"*des em bargadas en  París. Estas propiedades po- 
■'án ser siem pre reclam adas jud ic ialm ente.
Los individuos que hayan tomado parte en el em - 

destruyendo las e sc ritu ras públicas y ios exr- 
^d ien tes  judiciales sufrirán  las penas determ inadas 
i . k  '®ycs- El m inistro  ha pedido la urgencia y se

“a concedido.
Ira 1 '’**'***• úc m arina d ipu tado  ha protestado con- 
gl . * U' Usaciones dirig idas por el enem igo contra 
(,i® del e jército , en las que se dice que  ha ha- 

uumproniisos tom ados y  no respetados, 
esta Leñó cree que es inoportuno d iscu tir

y añade quo despues de la batalla un 
j^do de honor decid irá  acerca del particu lar, 

ha j2*.®8nifastacion provocada por los fracm asones.
“ ''*8®'' hoy despues de medio día. Algunos 

de personas han atravesado los Campos Elíseos

llevando ram os verdes y  banderas blancas á su  (le­
gada á la puerta  Maillot. Cesó el' fuego, pero la co­
m itiva recibió aviso de que no se acerc.sse, que  se 
ad n iitiriaa  tan solo dos parlam entarios. Se p resen ta­
ron en efecto y llegaron á Versalles.

.Avisos de Paris han anunciado  ayer que 200 sol­
dados con uiiirurm a de Infantería han bajado á los 
Campos Elíseos. Decíase que  eran  desertores de V er- 
salles.

Según inform es autorizados , podemos asegurar
VeeMÜes h a  d e - ' 

s e r t a J ^ e s a e  la  ú itíiu a  se m an a  de  A bril.

Loa acontecim ientos de París, tienen en ju s ta  in ­
qu ie tu d  á toda la nnciou ve.-ina, que vé con dolor 
profundo prolongarse dem asiado una sduacion g ra ­
vísim a y  llena de peligros El Gobierno de Versales, 
en sus conferencia® con los m asones, que han ido á 
hablarle  de conciliaciunse ha m anifestado enérgico, 
diciendo que  no se contenta con menos que con la 
sum isión absoluta de los rebeldes, de grado ó por la 
fuerza.

Si á estas palabras acom pañaran las obras, val­
d rían  mas: el Gobierno de Versalles no tiene fuerza 
para lograr en breve plazo sofocar la insurrección .

Uo periódico decia anoche, que aseguran perso­
nas recien llegadas do Versalles, que no se dará el 
a taque general co tra  París, dígase lu que se qu iera . 
No se dará, ponjiie  la aproxim acio 'i á los fuertes y 
m uros causaría  pérdida® enorm es, y adem as, por­
que si dividida esta la Cornunne. dividido y desm o­
ralizado está el e jército  de Vecsalles. Los soldados 
biauños acusan de im periaristas á los que llegan de 
P rusia , y los antiguos desdeñan á los bísoños y los 
m iran  ci.n envidia por los ascensos que han tenido. 
Mac-Mahun es tam bién , según parece, m irado con 
desconfianza.

Adem as, el boletin de las operaciones m ilitares 
que  publica el Gaulois considera dificilísimo que las 
tropas se apodaren de París. D -spues de hab iar de 
las batallas del 27, que como las da ios diaa an lerio - 
rns, han sido casi uulas y se han reducido á com ba­
tes de a rtille ría , dice lo siguiente; «Lus medios enor­
m es de que disponen los insurrectos se ponen en 
juego con gran in e liíenc ia  del a rte  de la guerra . 
Hasta aqu i hemos podido forjarnos ilusiones, con tar 
sobre hechos even tuales, sobre acontecim ientos que 
podían surg ir y dispensarnos de usar de todos n u es­
tros m edios de acción: y a  no hay  quecontar con eso.

»No hay tam poco que  ensayar el asalto; seria  m uy 
costoso, cam inem os como en u n  sitio en regla, 
puesto que nos hallam os fren te  á una ciudad fortifi­
cada y bien defendida y ganem os cinco m etros por 
dia: no podemos avanzar más rápidamente-, pero al 
menos avancemos en esa proporción .*

¿Se puede d a r m ás categórica declaración do im - 
p ,ti ncia?

£() París flc construyen  diaríom cntc iiuovays b a r-  
riCsídas y abran  nu 'VnS m inas y se colocan to rpe- 
dos y tuda clase de in qu inas d® destrucción, asegu­
rándose que hay un partido en tre  los rojos, d ispues­
to á d estru ir á París aules que entregarse.

Las vejaciones contra las personas y cosas ecle­
siásticas con tinúan ; los periódicos publican la lista 
de los tem plos m andados c e rra r  eo Paris despues de 
despojarlos de cuan to  tenian . Guéutaose el Panteón, 
N uestra Señora, las dos grandes iglesias de París, 
Saint-L eii, Sa in t-L au ren t, N otre-D am e de Lorete, 
la T rin ité, Sain t-P h ilipe ,.S ain t-P ierre , Saint-.Martin, 
S a in t-Jean , S a in t-F ran co is , Saint-E loi, Sa in t-M e- 
dard , Sain t-E tienne, Sain t-Jacques, Saint-Rocli, la 
Asunción, Saint liernard , Sain t-D enis, S a in t-F erd i- 
nand, la .Anunciación, Sainl-V incent Paul y o tras 
siete  capillas.

Los conventos en que los revoltosos han cogido 
cuanto han podido en co n trar en ellos, son el de Je­
suítas, sem inario  del E spíritu  Santo, Dominicanos, 
casa do lazaristas, sem inario de Sa int-Sulpice, h e r-  
m aaitas de los pobres Capuchinos, carm elitas, d a ­
mas aguslinas, .seminario de I s s y ,  la Soledad, es­
cuelas c ris tianas, herm anas de la C aridad, la .Ado­
ración, establecim iento de C aridad, Sagrado Corazón 
y otras cuatro  ó cinco.

E ntre tan to , en la célebre Consergería que encerró 
á Luis XVI y Mana Anionieta, hay todavía 60 Sa- 
ceiflotes presos, adem ás de otros tantos quo como el 
Arzobispo de París «e hallan en Mazas, la RoqueUe, 
cárcel donde se guillotina, la Saute y  dem ás prisio­
nes de París. Estos infelices m ártires solo reciben 
por la m añana una ración insuficiente de pan n e ­
gro, y á las tres un pequeño plato de arroz ó baca­
lao. No tienen ni tenedores ni cuchillos, ni pueden , 
como los otros presos, pedir por su  d inero  o tra  c la ­
se de alim entos. Ancianos en su m ayor parte , ni ven 
el sol ni pueden pasear.

Es grave la siguiente declaración del conde 
Bismark en la sesión dei dia 24 del Parlam ento 
alem an :

«Aunque F rancia nos pague ios 500 m illones p r i­
m eros, no evacuarem os los fuertes del Norte, sino 
despues de firm ado el tratado  definitivo, con arreglo 
á los prelim inares.

•A lem ania ha perm itido  c iertas infracciones á los 
pre lim inares, en vista de la esplosion del m ovim ien­
to de Paris; poro esto ha exigido gastos y m ovim ien­
tos de  tropas de ios que  es preciso se nos indem ni­
ce. Si no se nos indem niza, harem os nuevas requisi­
ciones.

«Las negociaciones de paz de Bruselas no m a r­
chan; Francia qu isiera  ob tener condiciones m ás fa­
vorables ahora que  posee m ayores fuerzas. No lo to­
lerarem os.

«No nos m ezclarem os em pero en los negocios in­
teriores de Francia.»

Excuso hacer n o tar, dice una carta , la trascen­
dencia de esla declaración; de ella se deduce que la 
P rusia  no tiene, como se dijo, sentim ientos benévo­
los hacia Versalles, y com o una de las esperanzas 
del Gobierno Thiers consistía en la ayuda alem ana, 
ia situación se com plica de nuevo por este lado.

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.
MADRID, 1 .°  DB MAYO DE 1 8 7 1 .

. \  «EL IM PARCIAL...

E l Imparcial de ayer dispensa grandes, exce­
sivos elogios á dos compañeros nuestros, el señor 
Navarro Villoslada y el S r. E cheverría : al prime­
ro por el artículo intitulado La aposición de Su 
M agestad,Y  al segundo por las dotes de talen­
to que demostró en la sesión del sábado; y supone, 
ó deja entender, que entre el mencionado escrito 
y el escándalo promovido en el Coagreso debia 
existir intima relación, obedeciendo entrambos he­

chos á 00 sabemos qué pian de conducta parla­
mentaria trazado eo la redacción de E l P ensa­

m ie n t o .
En cqanio á los elogios, debemos declarar una 

cosa ; el propietario y director de El Imparcial, 
á quien personalmente apreciamos y queremos ha­
ce muchos años, entre o^ras excelentes cualidades.

extremo benévolo y cortés con sus compañeros en 
ia prensa. Para él todo periodi'ta es hasta cierto 
punto un herm ano, toda cuestión que afecto á la 
imprenta es una cuestmn de cuerpo. Esto último lo 
puede hacer el S r. Gasset y Artime porque es libe­
ral, y dentro de los principios liberales cabe el sa­
crificar la justicia á la conveniencia délo que llaman 
cuarto poder del Estado. Nuestra moral es más .se­
vera y más estrecha la regla qne profesam os: no 
podemos, no debemos sacrificar jam ás la verdad y 
la just:cia, ni á compañeros, ni amigos, ni siquiera 
á padres y hermanos. ¡A hilos periódicos, los di­
putados, los oradores á quienes tenemos que ata­
car diariam ente, no comprenden el sacrificio que 
hace nuestro corazou al tener que herir, á perso­
nas á quienes particu larm ente, amamos, y por 
quienes en el seno de la vida privada estaríamos 
dispuestos á defender á costa de nuestra sangre!

Dicho esto como de pasada y para consignar 
nna vez más que la fiereza con qne combatimos la 
mala doctrina, no nos impide am ar personalmente 
á los que tienen la desventura de profesarla; d e ­
bemos advertir que en las columnas de El Im p a r-  
cial de ayer no es oro cuanto reluce. Seríamos 
excesiva, lastimosamente cándidos si fuéramos á 
tomar todos los elogios que hace de E l  Pensam irn - 
t o  E sp añ o l como moneda corriente. L 'eva en ello 
— ¡pues no h a d e  llevari— una segunda intención 
que rechazamos; la intención de dividirnos y sem ­
brar la discordia en nuestro campo. Estamos pre- • 
venidos; ni aun los reclamos de la lisonja nos ha­
rán ir á  donde nuestros adversarios políticos quie­
ren atraernos.

Con respecto á la relación que se tra ta  de esta­
blecer entre nu-siro ariloulo La aposición de 
S  M. Y el incidente d e la  'sesion del Congreso, 
debemos declarar bajo nuestra palabra que no 
hay en ello más que una casual coincidencia. N iel 
autor del articulo !o consultó con nadie al escribirlo 
y mandarlo á la redacción, ni el S r. Echeverría 
fué el sábado á !a sesión con ánimo siquiera de to­
mar parte en los debatas que estaban á la órden 
del dia. El escándalo fué promovido realmente por 
un diputado ministerial y por la conducta del pre­
sidente y la mayoría. Nuestro compañero no hizo 
más que defenderse y defender á los diputados ca r­
listas á cuya dignidad se atacaba suponiéndolos 
consentidos en el Congreso pof la tolerancia de los 
amigos del Gobierno.

Por lo demás, el artículo de Ei. P e n s a m ie n t o  no 
va dirigido contra persona alguna determ inada y 
ménos contra ningún individno de la minoría c a tó ­
lico-m onárquica. Enderezado está principalmente 
contra el Gobierno y la mayoría. Es una especie de 
aviso, de intimación prévia para que retrocedan 
del camino que siguen en daño propio y con teme­
rario empeño.

El Gobierno ha usado ó consentido todo género 
de violencias contra los carlistas en las pasadas 
elecciones, persuadido sin duda de que todo es li­
cito contra nuestro partido, y eso no puede ser, 
porque nosotros somos españoles, somos c iudada­
nos, estamos bajo el escudo da la ley, tenemos d e ­
rechos, y de la violación de un derecho en el últi­
mo do los ciudadanos se resiente toda la sociedad.

Aplicar la arbitrariedad, la fuerza del número á 
las cuestiones de actas, tanto en el Senado como 
en el Congreso, tampoco puede ser. Eso dará por 
resoltado material una docena de votos más al G o­
bierno, una docena ménos en la oposición; pero 
eso, cuando se funda en la sinrazón y la injusticia, 
desconceptúa al Gobierno, debilita á la mayoría, 
le quita autoridad, le roba prestigio y fuerza 
m oral.

No puede ser que se elimine boy á los Obispos 
elegidos en sus respectivas diócesis, como si fueran 
empleados del Gobierno, y por delegación de los 
ministros ejerciesen su jurisdicción: no puede ser 
que se aprueben actas evidentemente nulas y que 
se declaren graves otras evidentemente limpias de 
toda protesta, solo porque las primeras favorecen á 
los ministeriales y las segundas á los carlistas.

Se hace, pero no puede ser; se declara el a b ­
surdo verdad legal, y queda verdad legal lo que la 
razón desecha y la justicia en su más alto sentido 
condena.

Será; pero no puede ser, y no puede ser aun­
que se lleve á cabo contra carlistas; porque al fio 
y al cabo la injusticia clama al cielo, y no cesa de 
clam ar hasta que queda reparada. Clama, y sigue 
clamando y vá encontrando eco en toda conciencia 
recta, y todos estos ecos forman al cabo un grito 
que ensordece el acento de todos los Gobiernos.

No puede ser; y esto que por gu bien, por su 
propio decoro se lo decíamos al Gobierno, también 
se lo advertiam osá la minoría carlista.

No puede ser que te dejes pasar tantas injusti­
cias sin protesta.

No puede ser que, victima de sistemáticas arbi­
trariedades, te dejes convertir en esa oposición par­
lam entaria yordenadaque en Inglaterra forma par­
le del Gobierno, que se enorgullece con el titulo 
de Oposición de S. M.

Si tus protestas no son atendidas, salte, aban ­
dona el salón de las sesiones: y si deberes más a i-

tiene la de ser consecuente con sus amigos y p W  'to s  W iii¡ilídXtf)|5drVúílléJ!er, nazte te m íB íT ^ p o n ?
conducta, por la razón, por la verdad, por el n ú ­
mero, uniéndote, sin menoscabo de los principios, 
á republicanos, á moderados, á monlpensioristas, 
á todo el mundo y á cualquiera; lodo mónos con ­
vertir tu causa en pleito ordinario de discursos 
académico.®, de (lores retóricas, de votaciones 
acompasadas, de aposición de S. M.

Esto decíamos sin pensar en nadie, sin acusar á 
nadie, y pocas horas despues de escrito nuestro 
artículo, algo de lo que nosotros proponíamos se 
verificaba en el Congreso por todos los nuestros, 
sin excepción alguna, y so verificaba sin que na­
die tuviese noticia de nuestro articulo, con toda 
expontaneidad y per la fuerza de las cosas.

Prueba evidente de que interpretábam os bien el 
sentimiento y la actitud que iba á tomar la mino­
ría carlista.

Créalo El Im parcial, no tiene otro mérito nues­
tro artículo del sábado.

LA VIDA DE LOS PUEBLOS LIBRES.

Por más que digan los periódicos liberales que 
fué mayúsculo el escándalo producido ei sábado en 
ei Congreso, nosotros sosienemos que fué un es­
cándalo regular. ¡Cómo que no duró más de c u a ­
tro ó cinco horasi ¡Y se pasman los diarios ininis- 
teridles! ¿Pues qué ha de suceder con una 
mayoría insensata y con un Gobierno y con una 
presidencia que se empeñan en desconocer por 
completo la Constitución del Estado?

¡(jue fué grande el escándalol ¿Y  qué vale este 
en comparación de los que tiene forzcsaniente que 
haber si ia mayoría y el Gobierno no varian de 
conducta?

Se discutían las actas de Tudela, y despues de 
una brillante impugnarion del S r. Múzquiz, se de­
fendió el interesado S r. Alonso Co.mMnarea con 
una intemperancia propia de quien se vé y no se 
cree diputado liberal por N avarra. Entre las cosas 
origina es que soltó por aquella bendita boca, fué 
una de ellas que los carlistas estaban en las Córtes 
por la tolerancia de los liberales y sobre todo da la 
mayoría.

Esto indignó justam ente á ia minoría carlista, 
que se levantó entera á protestar contra las afir­
maciones disparatadas de S r. Alonso Colmenares. 
Y c la ro : resultó un espantoso barullo. El señor 
Alonso, para rem achar el clavo, dijo que no habia 
más rey legítimo que Amadeo de S aboya, añ a­
diendo que cualquier otro príncipe ó cualquiera 
otra forma de Gobierno eran indefendibles. Visto 
lo cual, el S r. Echeverría, como diputado navar­
ro se levantó á decir que N avarra era carlista y á 
dar una lección de constitucionalismo al S r. Col­
menares, invocando el articulo del Código funda­
mental en que se declara esencialmente soberana 
á la nación.

Gomo el S r. Echeverría , fuerte en su derecho, 
sostuvo enérgicamente que era lícito p reparar la 
Opinión en favor de determinadas soluciones d is­
tintas ó contrarias de la actual, y por tanto que ha­
bia derecho para discutir la d inastía , los d ipu ta­
dos ministeriales se alborotaron de una manera tal 
que hicieron perder la brújala al presidente. Este, 
resuelto ya sin duda á ocupar en definitiva la p re ­
sidencia de la C ám ara, quiso congraciarse con la’ 
mayoría , y usando de un rigor que no hab ía­
mos conocido en el S r. Olózaga hasta ei sábado, 
llamó al órden tres veces al orador carlista, y pre­
guntó al Congreso si se le retiraba la palabra para 
toda la sesión al S r. Echeverría. Tal pregunta so ­
breexcitó justísimamente á las minorías, y en m e ­
dio de un alboroto que si fué grande no dejó de ser 
lógico, acordaron retirarse del salón para no p re ­
senciar aquel acto arbitrario, aquel alarde in­
tempestivo de la fuerza numérica que constan­
temente se ha de sobreponer á la razón y al d e ­
recho.

Ei S r. Echeverría pidió la palabra para defen­
derse, no bien el presidente hizo ia pregunta á la 
Cám ara; pero ó el S r. Olózaga no le oyó, ó quiso 
dar una satisfacción á  la mayoría, y en vez de con­
ceder la palabra al orador acusado, como el regla­
mento m arca, mandó que empezase la votación, 
que se verificó entre protestas y gritos de los p o ­
cos diputados oposicionistas que quedaron en el 
salón.

Los carlistas, republicanos y moderados delibe­
raron dnraote algunos momentos, acordando pre­
sentar una proposición de censura contra el señor 
Olózaga, firmada por diputados republicanos y de­
fendida por el S r. C astelar.

Debe notarse que el S r. Rios Rosas habia ya 
defendido el incontestable derecho de nuestro 
amigo ol S r. Echeverría á hablar antes de la vo - 
tacioD.

Concluida esta, y ya dentro del salón las mino­
rías, se le concedió la palabra al S r. Echeverría, 
el cual sostuvo con firmeza que él no habia provo­
cado esla cuestión, como equivocadamente supuso 
el general Serrano, sino un diputado ministerial, y 
como este señor atropelló la Constitución pronun­
ciando frases inconvenientes, creyó de su deber 
nuestro compañero rechazarlas y salir por los fue­
ros de la legalidad existente.

La explicación dada por el S r. Echeverría, 
manteniendo todas las ideas que habia emitido, no 
con acaloramiento, según creyó el general S e rra ­
no, sino con serenidad y entereza, debió conven­
cer á la mayoría de que el verdadero culpable fué 
el imprudente S r. A onso Colmenares, cuya ciega 
animadversión á los carlistas le hizo olvidar de una 
manera lastimosa los preceptos constitucionales.

La proposición de censara contra el presidente.

dió lugar á un discurso magnifico del Sr. Castelar, 
en que restableció clara y lógicamente la moderna 
doctrina dem ocrática, la doctrina legal y constitu­
cional. Dijo entre otras cosas que cuando es per­
mitido discutir la Iglesia, discutir á Dios, adorado 
por los pueblos, ¿cómo no se ba do permitir la dis­
cusión de la monarquía y la dinastía? Los argu­
mentos del S r. Castelar no tenian contestación, 
puj' lliyy quyil'w «!j)'résidént¿, S r. Martin H erre­
ra , se aferró con una tenacidad impropia de un 
fronterizo en que todo era discutible ménos la mo­
narquía y la dinastía.— ¡Ave María Purísima!.

Pocas veces hemos oido al S r. Castelar discur­
rir con más acierto y con más lógica que el sáb a ­
d o , sin dejar por eso de embellecer su peroración 
con esas imágenes brillantes, esos ra.sgos poéticos 
que caracterizan su oratoria.

Si el ministerio no se sostuviese por la virtud 
de la conveniencia propia y por la potísima razón 
de que no se sabe quién podria sustituirlo, ei sá -  
ba.do hubiera habido crisis á consecuencia del dis­
curso del orador re^mblicano -¡Cou q u é  habilidad 
y con qué oportunidad recordó el S r. Castelar que 
para el S r. Marios los derechos individuales son 
ilegislab'es, mientra? para el S r. Sagasta son in- 
agnantabiesl Esla palmaria cuniradic.-ion se m ió  
en las palabras pronunciadas por el genera' S « r- 
rano, por O ózaga, por Martin H errera y por los 
diputados de la mayoría.

Estos sostienen que ni ahora ni nunca se puede 
discutir la dinastía, y así lo cree Jaiubien el señor 
Martin H errera: Olózaga no está del todo firme en 
este punto, y su opinión nos parece bastante ne­
bulosa. El general Serrano niega la oportunidad 
de tra ta r do aquella cuestión y afirma qne esto de­
be determinarse despues, mientras Martos, convi­
niendo en la inoportunidad del asunto, dá á enten­
der que hay perfecto derecho para discutir todo lo 
que hay en el cielo y en la tierra.

Aquí si que viene bien la frase de Zorrilla; ¡Na­
die se entiende! Porque, en efecto, la mayoría vá 
por un lado, el Gobierno por otro, la presidencia 
por otro, y aun los mismos individuos del Gobier­
no no están de acuerdo.

¡Y se pasman los liberales de que haya escán­
dalos en las Córtes! ¿Pues qué ha de haber, si to­
do lo que pasa en la Cámara en general y en el 
seno de la mayoría y del Gabinete en particular es 
nn puro escándalo político?

E L  a c t a  D E  T M o p r  a

La tempestuosa sesión de anteayer puede con­
siderarse como complemento de las elacciones de 
Tudela. Habíanse celebrado estas en me lio de los 
mayores escándalo®; el acta de Tudela venia escri­
ta con la sangre vertida en los motines que de in ­
tento habian promovido varios liberales en algunos 
pueblos para impedir que ios carlistas tom aran 
parte en la votación. A una elección de esta espe­
cie correspondía una sesión como la del sábado. 
No sabemos si los ministeriales lo habian calcula­
do así; el hecho es que la tempestad sobrevino pro­
ducida por ellos.

Por el extracto que reproducimos de la Gaceta 
no es fácil que nuestros lectores formen idea, ni 
siquiera aproxim ada, del brillante discurso pro­
nunciado por nuestro amigo el S r. Muzquiz, con­
testando al S r. Alonso Colmenares, y en  apoyo del 
voto particular del S r. Soler, que pedia que se de­
clarase grave el acta de Tudela.

El S r. M uzquiz, cuyas condiciones oratorias 
hemos tenido ocasion de elogiar más de una vez, 
refirió con claridad suma los escandalosos hechos 
ocurridos en Filero, donde hubo palos y otros atro­
pellos de menor cuantía; en A blitas, donde las 
violencias fueron más g rav es , y fué herido entre 
otros el primer contribuyente del pueblo; en C ore- 
lla, donde hubo muertos y heridos, y en Cascante, 
donde hubo escenas parecidas. En este último 
)ueblo obtuvo hace dos años ia candidatura c a r-  
istóm ás de 900 votos y 50 la liberal; en las últimas 

elecciones el candidato liberal ha obtenido 72o vo­
tos y el carlista, nuestro amigo el S r. D. Mauricio 
Bobadilla, natural de Cascante, donde tiene gran­
des propiedades, casa, y familia, y criados, no ob­
tuvo ni un solo voto.

Que el S r. Bobadilla no habia tenido ni un voto 
en su pueblo ya lo habia dicho el S r. Alonso Col­
menares, sin tener en cuenta que con semejante 
dato probaba claramente lo que luego habia de 
probar más ámpliamente el S r. Múzquiz, esto es, 
que en Cascante no buho propiamente elección, 
que los carlistas no habian tomado parte en ella y 
que era menester ab rir una información para saber 
en virtud de qué procedimiento en un pueblo emi­
nentemente carlista se habian aplicado 723  votos 
al S r. Alonso.

 ̂ E l procedimiento ya lo indicó el S r. Múzquiz: 
les mesas se constituyeron por unos pocos liberales 
á puerta cerrada. Despues se trató de  probar quo 
los carlistas no habian volado, para lo cual era 
preciso recojer las cédalas talonarias, pero el cria­
do del S r. Bobadilla, á  quien se dió esta comisión, 
fué muerto cuando la estaba desempeñando.

Este hecho horrible explica por qué ni en Cas­
cante ni en otros pueb'os nan p d id o  probarse do- 
cunientalmente las inauditas violencias cometidas 
para impedir el triunfo del candidato carlista. Y si 
no hubiera sido por el terror infundido en todo el 
distrito, hubieran acaso demostrado también que, 
á pesar de las violencias, quien obtuvo mayoría 
fué el S r. Bobadilla.

Pocas actas han podido presentarse al Congreso 
más graves que la de Tudela, porque en verdad no 
habrá acaso dos distritos en donde la elección haya 
sido más escandalosa.

Con razón acusaba el S r Múzquiz á los libera­
les en elocuentes períodos y brillaoteB apóstrofos 
de ser los primeros enemigos del sistenna represen­
tativo, que tanto ensalzan. E' jóven orador carlista 
iba á term inar su discurso haciendo resaltar ei pro­
ceder tiránico do los liberales en la provincia de 
N avarra, donde tan bien se unen el amor á la ver­
dadera libertad y el amor á la monarquía tradicio­
nal; pero el S r. Olózaga apenas le dejó indicar su 
pensamiento, y por medio de dos ó tres interrup­
ciones obligó al S r. Múzquiz á sentarse, protestan­
do contra la intolerancia del presidente.
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En la rectificación estuvo el S r. Mózqniz tan 
teliz como en su discurso protestando enérgica­
mente contra la afirmación del S r. Alonso Colm e­
nares de que los carlistas están eu el Congreso por 
tolerancia de los liberales.

«D rspupsde esto, concluia el S r. .Múzquiz, vo­
tad como queráis, en vuestro triunfo leo vuestro 
descrédito »

Mas lo qne ocurrió despnes hizo que el acta de 
Tuviela se sprobase sin votación nominal y sm que 
mui bes se enteraran de tai aprobación. Tal era el 
estado de la Cám ara.

El resn'tado siempre hnbiera sido el mismo. La 
justicia está de enhorabnena.

Con la frescura de ministro que todos los dias 
tiene la Constitución en la boca y todos los dias se 
mofa de ella y del juram ento que de cnmplirla 
ha hecho, como lo prueba el escandaloso estado de 
sitio en que durante siete meses ha tenido el Go­
bierno las provincias vascas, el S r. Martos en la 
sesión del sábado tuvo valor de apostrofar á los 
carlistas, diciéndolos que solo por la tolerancia de 
los liberales estaban en el Congreso, que veinte 
veces habian dado motivo para ser exterminados, 
para ir á presidio y á la m uerte, y que sin la cle­
mencia de los revolucionarios los carlistas no h a ­
brían podido votar ni ser votodo»*®»-!»». úlúmas 
elecciones.

Estas arrogantes palabras, má.s propias de un 
perdonavidas que de un ministro, no pueden oirse 
con calma en boca de quien el 22 de Junio de 
1866 estaba de la parte de los asesinos de ¡os je ­
fes de artillería. Nosotros retamos al S r. Martos á 
que nos diga qué electores y elegidos pertenecien­
tes á la gran comunión católico-monárquica tenian 
á su lado los amigos de S . E . al seducir, sostener 
y prem iar á los artilleros que asesinaron en las ca­
lles de Madrid en el cuartal de San Gil á sus 
jefes.

Pero supóngame! que los carlistas, ya que no 
asesinos, sean ctn ip iradores. ¿Con qué razón los 
castigarán los políticos que han proclamado el de­
recho de insurrección, que lo han ejercido siempre 
que han podido y lo han premiado en si propios y 
en sus amigos con inusitada largueza? ¿O por ven­
tura el derecho do insurrección es acción merito­
ria ó punible'según tenga por objeto dar ó quitar el 
poder al Sr. Martos y á sus amigos?

Considerado desde este punto de vista este g ra ­
vísimo asunto, la llamada clemencia revoluciona­
ria seria en todo caso un acto incompleto de justi­
cia; pues léjos de castigar, debiera prem iar la si­
tuación á los que siguen el alto ejemplo de respeto 
¿ la ley y á las autoridades que les han dado los 
revolucionarios.

Pero el Sr. Martos se atrevió á llamar ingrato 
al partido carlista. ¡Ingrato! ¿Pues qué quiere el 
S r. Marios? ¿Quiere por ventura que los diputa­
dos carlistas besen la mano de los asesinos de Igle- 
snela, Valcobero y Montealegre? ¿Por ventura ig­
nora ese ministro que los carlistas fueron fusilados 
sin formación de causa en esos puntos y que entre 
los fusilados se contaba un imbécil? ¿Acaso ha ol­
vidado que el Gobierno premió con un ascenso al 
autor de esta iniquidad sin ejemplo?

¿Y lo do S ara , y lo de Córdoba? ¿Y Alonso I.a - 
llave, Escoda y Carretero? ¿Y los Consejos de 
guerra en Búrgos y estado de sitio de las P rovin­
cias Vascongadas? ¿Y los centenares de carlistas A
. j u i o u o »  o l  G o b i o . o o  l i o n o  o o  , , i  C M 0 1 . .  o>« v i r t u d  d o

procesos notoriamente nulos?
¡Clemencia los revolucionarios con los carlistas, 

cnando los carlistas son insultados, apaleados y 
asesinados continuamente sin que los tribunales, 
con todo su celo, consigan nunca castigar como 
mandan las leyes estos diarios atropellosl

Clemencia con los carlistas los revolucionarios, 
cuando apenas hay pueblo de importancia en Es­
paña que no cuente con su partida de la Porra 
contra nuestros amigos.

Basta de insultos. Haga lo que pueda la revo­
lución con los carlistas, que al fin y al cabo son 
sus más temibles enemigos, pero no los insulte; 
ensáñese cuanto quiera contra ellos, poro respete 
al ménos su dignidad, que es aun mayor que su 
dolor; enlermínelos si á  tanto se atreve el señor 
.Martos, pero no olvide el imberbe ministro que si 
algo hay en politica digno de respeto en España, 
ese algo es sin duda la gran comunión católico- 
monárquica.

Los católico-monárquicos residentes en Madrid, 
y en nOB-bre de los ae toda España, consagrarán 
mañana un recuerdo de admiración y gratitud á 
jos héroes que en 1808 defendieron la independen­
cia nacional, tremolando valerosos la bandera qne 
lleva por lema las santas palabras de Dios, Pátria  
y  E e y

La gloria del 2 de Mayo es nuestra gloria; nues­
tra  honra es la de aquellos héroes, que lucharon 
y  murieron por lo que nosotros defendemos. Hoy 
que son insultadas y escarnecidas las tradiciones 
pátrias, mostremos al mundo que hay en España 
dignos hijos de los m ártires de a independencia y 
de la religión.

La celosa Junta provincial Católico-monárquica 
ha querido que este año sea más solemne y públi­
ca que los anteriores la conmemoración del 2 de 
Mayo por parte de los carlistas madrileños.

Al efecto, esta tarde será colocada en el monu­
mento donde reposan los restos de las víctimas, 
una corona notabilísima, de grandes proporciones. 
Jam ás 30 ha puesto en aquel venerable lugar una 
corona semejante: tiene dos metros de diámetro y 
pesa siete arrobas; es de siemprevivas, y, eu forma 
de cruz, campean entre ella cuatro preciosas mar­
garitas. Eo la parte superior lleva un elegante lazo 
de seda con los colores nacionales, el cual se ex­
tiendo formando ancho y lujoso pabellón á toda la 
corona. El fondo de la corona es negro, y sobre él 
se destaca la siguiente inscripción, debajo de una 
cruz blanca;

DIOS, PÁTRIA, HF.V.

\  LOS HÉHOKS DBL DOS DE MAYO

DE 1808
I.A ESPAÑA CATÓLICO-MONÁRQl'ICA.

Loa hijos del pueblo han acudido en grandísimo 
número a la junta provincial, solicitando con em ­
peño el honor de llevar la corona al monumento 
cinerario.

No se han contentado con esto los carlistas de 
Madrid, sino que han dirpaesto una solemne fun­
ción religiosa en sufragio y honra de las víctimas 
del 2 de .Mayo. .Esia función se celebrará en la 
Iglesia del Cármen Ca zado, calle del mismo nom ­
bre, oficiando de Pontifical el señor Obispo de U r­
ge!, senador del reino. Sera diácono asistente el 
S r. Pasalodos, Presbítero diputado á Córtes; d iá ­
conos de honor los Sres. Vidal V Fernandez, y pre­
dicará el Sr. Izquierdo, diputado también asi como 
los anteriores.

g reso , le elogia hoy por su couducta en la senon 
d e lsab ad u , Jefeudiéndole contra lus ataque^ que 
le dirigen algunos ¡jenóJicos.

¿Cree El Imparcial que despues de la votación 
que recayó sobre el voto de ceusuru contra el se­
ñor Olózaga, no esta este señor bastante seguro 
en su silla presidencial?

Porque, por lo dem ás, eu cuauto á la conducta 
del Sr. O ózaga, todcs sabemos á qué aleuernos. 
Basta leer el Diario de las Sesiones para com­
prender lo desconcertado que estuvo el S r. O ó - 
zaga.

Hace pocos dias que llamó una vez al órden al 
S r. Castelar por ciertas palabras semejantes a las 
del S r. Echeverría. El S r. Castelar defeudió su 
derecho y ei S r. 0;ózaga no so atrev.ó á insistir. 
Fll sabado quiso sin duda hacer un saludable escar­
miento en la persona de un diputado novel; pero 
no lo salieron bien las cuenta?.

No fallaba qu ién , durante la velación para que 
se retirara la palabra al S r. Echeverría, decia: 
«Debemos alegrarnos de esto, porque así a c a b a re ­
mos de una vez con ia cuoslion du si se puede d is­
cutir ó no acerca de ciertos asuntos.» ¡Qué ilu­
siones!  ____________________

Es probable que los diputados y senadores car­
listas nombrados por sus respectivos cuerpos para 
asistir en comisión á la función cívica dei Dos de 
Mayo, se excusen de concurrir á esle acto.

Es probable que también se-excusen los d ipu ta­
dos republicanos.

Es probable que lo* moderados se excusen igual­
mente.

En cambio asistirá D. Amadeo.

Por órden del minisierio de Hacienda se ha pro- 
rogado hasta el 20 de Mayo el plazo para term i­
nar el reparto de las cédulas de empadronamiento.

El Jmparcial.3ilac2i cou esle motivo duram ente 
al S r. Moret, ataque que contrasta con el celo que 
muestra el diario cimbrio en la defensa del señor 
Olózaga.

Asi juzga El Im parcial la nueva órdeu del se­
ñor Moret sobre cédulas de em padronam iento;

«No creem os que se haya adelantado gran cosa 
con la prorogacíOQ pura  y sim ple del plazo. Las difi­
cultades que se han ori^íoadu del sistem a empleado 
para  el reparto  de esos docum entos y  cobranza del 
nuevo im puesto son notorias; las quejas m ultip lí a- 
das; los perjuicios que al con tribuyente  se causan 
con la pérdida de tiem po incontestables; la.s in frac­
ciones de la ley y de las órdenes m inisteriales d e ­
nunciadas por los que de ellas son victim as y por la 
prensa; y sin em bargo, la órden m inisterial que p u ­
blica la Gaceta de ayer se lim ita á am pliar por v e in ­
te  dias el plazo para el reparto .

Creemos que con e.sto no se habrá adelantado 
gran  cosa, n

Dice anoche La Correspondencia ;
«Parece que los carlistas de varias provincias tie ­

nen señalado uno de los dias prim eros de .Mayo 
para lanzarse de nuevo al cam po en favor de su 
causa.»

También nosotros hemos oido que en varias 
provincias se preparaba algo parecido á lo da S a ­
ra y Córdoba, y aun se citan las de G uadaiajara y 
Ciudad-Real como las preferidas ahora para te a ­
tro de tales escenas.

Por más que nos resistamos á dar crédito á e s­
tos rumores, sírvanlas da aviso ó los rarlisias para
b o  o o o i*  o n  lo  1*0 ^  fái o o  lo a  tiO fá> ío.

La situación va de mal en peor, y solo un s i ­
mulacro de levantamiento podria consolidarla por 
algún tiempo. No creemos que nuaslro» amigos 
estén dispuestos á venir en auxilio de los revolu­
cionarios.

Publícase en Barcelona un periódico, órgano de 
La Internacional, de esa temible sociedad dem o­
ledora, el cual periódico, para tranquilizar sin d a ­
da á los tímidos, á los pacatos que se asustan del 
socialismo, suelta, en el número que acabamos de 
recibir, la siguiente bomba;

«Desde que ta civilización, en su  reciente progre­
so, proclamó la soberanía de la razón hum ana,

¡;¡Y a no h a y  ilo;gniai»!!!
Las inatituciones llam adas á Juicio como autoras 

del gran c r in en  social, perecerán si no com parecen 
an te  el tribunal de la razón á demostrar la ju stic is  
de sus fundam -ntos.

LA ASOCIACION INTERNACIONAL DE LOS TRA­
BAJADORES, que aspira a co nstitu ir un nuevo ó r-  
dan económico sobre U base de la igusldad  NIEGA 
la justic ia  de aquellas instituciones que m m tienea 
el monnpolio en la explotación de las fuerzas p ro ­
ductoras. C on'ra  La internacional, los c iuservado- 
res y su prensa no tienen otras arm as que la d ifa­
m ación y la calum nia. In su ltar no es convencer. Por 
lo tanto,

b b ü :t 4 . u o s

á la prensa conservadora de todos los partidos á que 
sostenga en razona.da discusión sus p rincip ios, pro­
bando la ju stic ia  del órden social que re ina , para lo 
cual

IVeganioH la  jiiü tle ia  d e  la  p ro p ied a d  in ­
d iv id u a l d e la  t ie r r a  y d e  lo.'« ¡grande» in»- 
tr n u ie n to »  d e l trabajo .»

La lógica de los principios es inflexible. í»e em ­
pieza diciendo: ¡ya no hay dogmas! y se concluye: 
¡ya DO hay propiedad!

Pero ¿quién empezó negando los dogmas? ¿No 
fué el docirinarismo? Pues ved ahí el generador 
del socialismo.

¡Y se escandalizan los doctrinarios!

El Im parcia l, que como dijimos hace pocos 
dias, uo debe oir con mucho gusto que se trate de 
^ustitqir al S r Olózaga en la presidencia del Qon-

Hemos tenido el gusto de recibir noticia del ca- 
saniiento dal infante D. Alfonso de Borbon y A us­
tria da Eslo. con doña María de las Nieves de 
Braganza, infantq de Portugal, celebrado en lleu- 
back, el 26 de Abril, ea la capilla de S. A. el 
príncipe Cárlos de Law enstein. Casó á los jóvenes 
príncipes el Exmo. señor Obispo de Maguncia.

Este fausliíiaio suceso llena de alegría á los le- 
gilimistas de España y Portugal, que ven en doña 
María de las Nieves una digoisima esposa del n o ­
ble príncipe que ha dado altos ejemplos de virtud 
y valor defendiendo la causa del Pontifice-R ey, y 
en el augusto hermano de D. Cárlos un dignísimo 
esposo de la ilustre princesa á quien un escrito^ 
extranjero saludaba no ha mucho, llamándola «la 
princesa mrjor educada y de más reconocida v ir­
tud de Europa.»

Este enlace une más y más Is suerte de las dos 
ilustres familias de Borbon y Braganza, y es un fe­
liz augurio de mejores dias para la peainsula espa- 
ñola.

Nosotros enviamos nuestro humilde parabién á 
los jóvenes esposos y á los augustos jefes de su fa ­
milia, elevando al cielo fervientes votos por su  fe­
licidad y por la de los pueblos que de ellos esperan 
su ventura. ________________

; ¿Cuál 03 el resallado práctico de la sesión cele-
* brada el sábado en el Congreso? Oigamos á LaPo-
• litica de anoche:
‘ «Si no fuéram os libeeales, si profesáram os al p a r­

lam entarism o la antipatía  de escuela y el ódio inve-

terudú que por él siente el partido absolu tista , ce le ­
braríam os la sesión de_ ay er como un  fausto suceso, 
y hoy nos extenderíam os reseñando los episodios 
dram áticos y cómicos incidentes en que tanto  ab u n ­
dó; pero soiniA constitucionales, am am os siocera- 
m ento el sistem a represen tativo , las buenas prácti­
cas p arlam en ianas y  no hem os de ser cómpti :es de 
los qne provocaron y consum aron ese inaudito  e s ­
cándalo, superio r en  m ucho á  todos los que y» había 
dado el actual Congreso.»

Es de advertir que La Politica cree culpables á 
la mayoría y al presidente de la Cámara; de modo 
que nosotros, enemigos del parlamentarismo, é ino­
centes del escándalo producido el sábado en el Con­
greso, tenemos derecho para decir que. gracia? a 
la mayoría y á la presidencia, el país heb-a polido 
ver lo que sou esas Asambleas cíe representantes 
del pueblo que de todo se cuidan, y, lo que es 
peor, de todo pueden cuidarse uiénos del pueblo.

No hace mucho decíamos en un articulo do fon 
do, que toda la política de La Epoca consistia en 
ir trampeando hasta que el príncipe Alfonso estn- 
viera en condiciones de entablar acción de preten ■ 
diente al trono de España. Si acertamos ó no, d í­
ganlo las sigaientes lineas del primer artículo de La 
Epoca del sábado- 

«La ruina de lo actual se acelerarla por consi­
guiente; p-ro hay una cosa que para nosotros está 
muy por encima de ese fin, y es ei int--ré? de la pá­
tria, objeto «1 cual posponemos lodo afecto personal 
y que boy nos aconseja no auxiliar á ninzuna obra, 
é ninzu a empresa de pura destrucción, mientras 
el pais por SI, la epiniun pública ilustrada por la ex­
periencia y los de-eogaños no hayan resuelto, des­
lindado y preparado lo que ha de reemplazar á lo 
que, vencido por su mismo peso, se desmorone y 
venga á tierra.»

Como el que no se consuela es porque no quie­
re , no fa!ta quien diga que sesiones como la de 
anteayer contribuyen á dar cohesión al Gobierno 
y á la mayoría. Los que tal dicen piiudan aducir 
como testimonio las siguientes lineas de La Epoca 
de ayer :

«Como el Sr. Martos se m ostró ayer poco confor­
me con su s com pañeros y con la m ayoría . llamó la 
atención que al conclu ir solo el Sr. Ruiz Zorrilla se 
levantara á estrecharle  la mano. Ayer empezó á ser 
pública la crisis.»

Una porción de periódicos liberales, la mayor 
parte deellos,hace grandes elogios de nuestro com­
pañero el S r. D. Luis Echeverría y de sus dotes 
parlamentarias.

Nosotros les damos sinceramente las gracias, y 
rogamos á Dios que no por ser ’an apto para el 
Parlamento se haga nuestro amigo parlamentario.

Asi lo esperamos, porque si es cierto que ea buen 
orador, el S r. Echeverría es todavía mejor carlista.

Al cabo la Gaceta de ayer publicó un decreto, 
fechado el 29 de Abril último, admitiendo la d i­
misión presentada por ei teniente general D. Juan 
de Zavaia, marqués de Sierra-Bullones, del cargo 
d e p f e  del cuarto militar de D. Amadeo.

También vemos resuelta en la Gaceta de hoy la 
cuestión del nombramiento de capitan general go 
bernador superior déla  isla de Cuba,habiendo sido 
nombrado para desem peñar estos cargos, por d e ­
cretos de la misma fecha, el teniente general don 
Blas do V illa te , conde de B jim aseda.

Por la V ia de Nueva-York se han recibido los si­
guientes despachos telegráficos de Cuba que tienen 
bastante im porlaneia:

«H.ib a n a  A bril t i .— E l Obispo Sr. .Martínez llegó 
aqui en el M issouri. No teniendo perm iso del capitán 
general para volver y no estando visado su pasapor­
to por el cónsul de Nueva-Y ork, no se le ha p e rm i­
tido desem barcar. No se sabe si volverá á España ó 
s is e q u e d a rá  aq u í. Ei asunto  ba llamado la a te n ­
ción.

H abana , A bril \ 3 .— E l Gobierno abrió l a  corres­
pondencia que trajo  el M issouri de Nueva-Y'ork y 
despues la m andó entregar.

El Obispo perm anece aún á bordo. Las au to rida­
des le dan perm iso para dirig irse á d o n d e q u ie ra , 
menos quedarse en Cuba. El pueblo a p ru éb a la  d is ­
posición.

Sa han recibido noticias de Puerto-R ico basta el 
i  del co rrien te .

El general Baldrich se volvió á hacer cargo del 
m ando.

Romero, nom brado secretario , no tom ará por aho­
ra posesión de su destino.

Ha sido publicada la lista de los candidatos para 
d iputados á Córtes.

El partido conservador hace grandes esfuerzos.»

Se ha m andado suspender la órden por la cual se 
disponía que los brigadieres Sres. Vargas y .luarez 
de Negron form aran parle del consejo da guerra  que 
ha de juzgar en Valladolid al general Sr. Novaliches, 
por haberse negado á ju ra r  á D. Amadeo.

En Valencia ha sido puesto á disposición de los 
tribunales por los dependientes de órden público 
Ferm ín Soto, vecino de Ruzafa, el cual, según pare­
ce, ie  halla complicado en el asesinato del general 
Prim .

Dentro de uno ó dos meses, esperam os ver eq  La  
Correspondencia el siguiente suelto:

«Ha sido puesto en libertad Ferm ín Soto, vecino 
de Ruzafa, detenido en Valencia por creérsele com ­
plicado en el asesinato dal general Prim .»

Por decreto del m inisterio  de la Gobernación fecha 
de ayer, se dispone que en los dias 21 de Mayo y s i­
guientes se proceda á la elección de d iputado á Cor­
tes en el dis.trito de Huetc, p p v in c ia  de Cuenca, con 
sujeción á las disposiciones de la ley electoral vigen­
te, por haber optado el diputado electo por dicho 
d istrito  por el cargo de senador.

Por órden c ircu la r del m inisterio  de la G uerra de 
27 de Abril últim o, queda definitivam ente cerrada 
la reclu ta , por ahora, así en los cuerpos del ejército  
como en lo» depósitos, con destino á U ltram ar.

Por órden del m inisterio de la Gobernación fecha 
20 de Abril últim o, se resuelve quo las actas dé los 
d istritos de  Afta, La Puebla, .S.-neii y l.lubi de las 
islas Baleares, no se consideren definiiivam onle apro- 
bada.s, sino comp actas graves qua han de ser ex a ­
m inadas cuando la diputación provincial se consti­
tuya definitivam ente, aplazándose hasta entonces la 
admisión como diputados de los señores m arqués del 
Palm er, D. Ju an  .Massanet y Ochando y D. Juan  
Fortuñy  ín terin  la diputación, constitu ida, resuelve 
la cuestión  de incapacidad legal.

Tam bién se dispone quede levantada la suspen­
sión de las sesiones acprdada por el gobernador de 
la provincia, en carg an d o ád ich a  autoridad convoque 
á los d iputados paru la elección de senadores.

idas con tra  el general Sr. Calooge y  los brig-adieres 
Laoy, Sanz y Tritio, cuyas causas han pasado inm e- 
d iatom ente al fiscal tugado del m ism o tribunal.

A nteayer llegó á M adrid, procedente de Canarias, 
donde estaba de cu arte l, el brigadier 1). FelipeG a- 
i'on, q u ien , según La Correspondencia, inm ediata­
m ente se presentó al m inistro  de la Guerra.

Parece que el fiscal m ilita r del Consejo Suprem o 
de la G uerra ha devuelto  é e.?fe las sum arias iu s tru -

Dicese q u e  de m añana á pasado quedarán  aco rd a­
dos en Cuosejo de m inistros los cam bios de algunos 
gob Toadoi-es de provincia y el nom bram iento  de 
otros.

Esta es la tarea  p referen te  del Gobierno.

E l Im parcia l asegura de una  m anera term inan te  
que han legados Lisboa y o irás poblaciones im p o r­
tantes de E sireinadura y An t a lu d a , varios agentes 
de la Internaciunal.

E Iretanio . liich i asociación ha publicado en Va­
lencia un  manifiesto firmado por l»s individuos det 
consejo que tiene en M id rn i, en cuyo docum ento se 
hace refi rancia á Us biie ga? de Baicelona, Valencia 
y S a n tu n ie r ,  que el c..ns. jo aprueba  y considera 

ju stas  y legítim as, ácio continuo el consejo im plora 
el auxilio de los obrer- s  eu favor de aquellos de sus 
cum pdñerus que sa encuen tran  sin trabajo por co n ­
secuencia de las huelgas.

La rosa do tiene m alicia.

E l Im parcia l base  una sabrosa descripción de 
banquete con que los dueños del restauran! del c a ­
fé Europeo obsequiaron ayer á los rep resen tan tes de 
la prensa m adrileña, haciendo no tar la ausencia 
de los carlistas y  neo-c tólicos. V erdaderam ente, el 
nrclio es o o td b e ; porque Si 'os ca rli» t» » w  C o n te n ­
tan con d a r I >s gra -ia? cuando se le» ,llam a á com er 
g ra 'is  y op íparam ente  hallándose alejados da la mesa 
del p resupue-to , claro es que cam biando su  s i tu a ­
ción nn había de presenciarse el tris te  espectáculo 
que boy ofn-cen los banquetes oficiales en m edio de 
la m iseria pública Sólo por una co.sa sentim os no 
haber asistido al banquete de que se tra ta , por no 
haber podido secundar la núble i Jea de abogar por 
los periodistas encausados y encarcelados, cuyo d e ­
b er cum plim os hoy con gusto desde las colum nas 
E l  P e n sa siie n t o .

Ahora que se prem ia á  los escritores qu* desver­
gonzadam ente com baten la religión católica, ahora 
que en la» calles m ás púb 'icas se pregona «La defen­
sa del ateísm o.» E l P e n sa m ien to  E s pa ñ o l  se asocia 
de m uy buen grado á lo s q u e  tra ten  de abogar por 
los escritores que están en el Saladero por si han 
atacad > ó no á p-irsooas é  instituciones hum anas.

Guando la degradación m oral y religiosa llega á 
tal extrem o, el único am paro de los católicos es la 
libertad .

Ha salido de Valencia para Cartagena uno de los 
batallones de aquella capital.

También se encuen tra  en Cartagena el capitán  ge­
n eral del distrito .

Al m ism o tiem po, según La Correspondencia, se 
ha dispuesto que el brigadier d irec to r sub inspector 
de ingenieros pase á  inspeccionar las obras de forti­
ficación lé rrestre  de aquella  plaza.

¿Qué ocurre  en Cartagena? ¿Tan sérias proporcio­
nes afecta la cuestión de los obreros declarados en 
huelga?

Leemos en  L a  Política :
«.Anuncia E l Parcial para  den tro  de pocos dias, 

si m otivos extraordinarios no lo im piden , la llegada 
á Madrid del general Caballero de Rodas, de quien  se 
ha.,dicho estos dias que habia sido llam ado por el Go­
b ierno .

Si el general Caballero de Rodas persiste  en sus 
propósitos, tan lejos estará de la situación h a llándo­
se en su  casa como hallándose en Berlin.»

Resultando cuatro  puestos vacantes en la com i­
sión perm anente  de la d iputación  provincial de Va­
lencia, se proced ó  el j u o ' e »  á  SU reem plazo, re su l-  
tan  l» eD gi ios cuatro  repub  ieanos; <1- manera que 
la diputación prnvincial queda form ada en sn  to ta ­
lidad  de republicanos.

Las comisiones nom bradas an teayer por el Con­
greso para asistir á las funciones del Dos de Mayo, 
se componen de los señores siguientes. La del m o­
num ento  del Prado do los Sres. Rivero, M ontesinos, 
Cánovas, F igueras, Vega Arm ijo, Orense, C astelar, 
Rios Rosas, De B as, Palau, González (D. V.), Lasala, 
Toreno, Angulo, Ramos Calderón, Gasset, Garrido, 
Peñuelas, Caneja, E cheverría , M úzquiz, Nocedal, 
Alcalá Zamora y  Llano y  Persi.

Los comisionados que han de asistir á la función 
de los m arinos en la E ncarnación, son los Sres. To­
pete, Balagiier, .Moreno Bsnitez Moreno Nielo, Ta- 
ladrid , E Iduayen, .Ardanaz, V inader, M artínez Iz­
qu ierdo, Sorní y Jove y  flevia.

Dice un  periódico de Valladolid que  hasta para las 
comisiones con que se agrava el m alestar d é los pue­
blos se tiene presente la opinión política del agracia­
d o ,q u e  no lo es si con el titu lo  de capacidad no pre 
senta la c redcncijl de rad cal y progresista. «Hasta 
este extrem o, añade, no llegaba el nepotism o de los 
om iTM SO S tiempos d e  la España sin  honra; pero m an­
dando los progresistas, justo  es que en todo so p ro ­
grese. Por algo sa llam a esta época la de la igual­
dad y la do la ju.?ticia.»

Los progresistas son siem pre fieles á sus p rin c i­
pios.

Según E l Norte de Castilla  de Valladolid parece 
que á excit-icion de uno de los más puros patriotas 
de aquella capital van á picarse para que desaparez­
can por com pleto las llores de lis que tiene la facha­
da principal de San Gregorio.

Estas son las ideas que brotan de los caletres re ­
volucionarios.

Leemos en L is  Provincias de Valencia:
«Algunas personas religiosas, teniendo en cuen ta  

el gran desarrollo que en la vecina población m ari- 
tim a ba alcanzado la franc-m asooeria, han rep arti­
do con profusión unos breves folletos publicados ú l-  
tim am enle en Vitoria por el d iputado constituyen te  
don Vicente de M anterola, en los qne se pone de re­
lieve el e sp íritu  anti católico de esta asociación y  los 
anatem as que  por tal concepto ha m erecido en d ife­
ren tes épocas de los Papas.»

Estos son los beneficios y progresos que ha traido 
á España la gloriosa  de Setiem bre.

Los periódicos de Valencia hablan  vagam ente de 
que  ha sido secuestrada una persona acom odada de 
dicha cap ital, y  de que se pedia por su rescato una 
fuerte  sum a.

La seguridad in d iv id u a l, como se v e , sigue e s ­
tando a m erced de los bandidos.

CORREO DE HOY.

Dice una carta de Fiorencia:
«El com isario de Roma, Sr. Gadda, ba sido lla­

m ado nuevam ente p.ara o ír de su propia boca en 
que estado se ta lla n  las obras para la instalación de 
las oficinas de los m inisterios.

El Gobierno se en cuen tra  en una a lte rna tiva  bien  
siogu 'a r. Ha prom etido y  se ha obligado por m edio 
de una ley á  verificar la traslación de la capital en 
el mes de Ju lio ; ha hecho para ello todo lo que era 
hum anam ente  posible, pero ha reconocido que te­
nia que lu ch ar con dificultades insuperables. Es 
imposible que  para el raes de Julio  estén dispuestos 
ni aun los locales para las do? Cámaras.

El Sr. Sella, que ha dicho que el Parlam ento  d e ­
bería  v o la rlo s  presupuesto? en el mes de Ju lio  en 
Ruma, quisiera que pudiese obtenerse esle resu lta ­
do y hasta se halla dispuesto á con ten tarse  con una 
representación de aparato , con tal que pudiera d e ­

cirse; Ya estamos aqui. Pero algunos de sus co­
legas tem en precisam ente da r al m undo este e s ­
pectáculo, y  preferirían  una  dilación de algunos 
m eses.»

Hoy no beoao* recibido periódicos frauceses.

OLTIMA HORA.
SENAIX).

Despues de leer el m inistro  de Fom ento varios d e ­
cretos de instrucción pública, uno de los secretorios 
dió lectura del proyecto de contestación ai discurso 
de D. Amadeo.

El presidenta m andó que ae leyeran lo? artícu los 
relajivos á la discusión del m ensaje, acordándose que 
esta fuera prim ero en totalidad.

Se leyeron varias enm iendas sobre lo? p á rra ­
fos 3.®, 6.® y 7 .° , del Sr. Mendez Vigo; o tra del se ­
ñor Colmeiro, sobre el p árra fo '.® , y tres sobre el 4 .® 
de los señores Obispos de C uenca, Urgel y Jaén.

El señor presidente dispuso que las enm iendas 
pasaran á la comisión para que d iera  dictám en.

Se decidió que se d iscutiese p rim ero  la presenta­
da por el Sr. Mendez Vigo, sobre la cual dijo un  in ­
d ividuo de la com isión, que esta no la adm itía.

Empezó á hab lar el Sr. Mendez Vigo, diciendo que 
respetaba y acataba lo existente y la persona del 
m onarca; extendiéndose luego en largas considera­
ciones sobre la revolución y los partidos.

CONGRESO.
A bierta la sesión, el Sr. V inader ha usado de la 

palabra acerca de las que pronunció  dias pasados el 
Sr Martos.

El Sr. V inader ha dicho que suponía que el m i­
n istro  DO quería da r á en ten d er que los carlistas 
debían estar en presidio por delitos com unes, pero 
quo aun refiriéndose á delitos políticos, las palabras 
del Sr. Martos eran injustas é inconvenientes, p o r­
que de aquellas provincias que habian  obtenido a l­
gún indu lto ,cabalm en te  no habia venido ningún d i­
putado, y porque otras provincias que han enviado 
diputados lo han hecho á pesar de estar en estado 
de sitio y de su frir las consecuencias de tal estado, 
acerca de lo cual sabia el Sr. Martos que habia m u ­
cho que hablar y se hablaría en su  día.

Que habia en efecto m uchos carlistas en presidio 
que estaban sufriendo condenas im puestas por t r i­
bunales inco m p eten tes, y que  cuando esto ocurría  
e ran  a ltam ente  inconvenientes las palabras del se­
ñor Martos.

El Sr. Martos ha dicho que él no se refería  á d e ­
litos com unes, sino políticos, los euales no avergon­
zaban a nadie. Que el m ism o Sr. Topete no podia 
ofenderse de que se le dijera que podria esta r ahora 
en p n  sidio si hubiera fracasado el alzam iento de 
Cádiz. Que de las Provincias Vascongadas y  N avar­
ra  ya  llegará el dia de hablar.

T erm inado este incidente ha empezado la d iscu­
sión del acta del distrito  del Hospital (Madridj.

La Cámara está como una balsa de aceite .
En la discusión del voto p a rticu la r acerca del acta 

del H ispital h a i  tomado parte los Sres. Soler, A lba- 
reda, Díaz Q uintero y Figueras.

Et voto ba sido desechado en votación nom inal 
por 140 votos con tra  99.

Se discute el d ictám en de la m ayoría de la com i­
sión acerca de la  m ism a acta.

Los individuos de las diversas fracciones de la m i­
noría, inclusa la del Sr. Cánovas, que-form an parte  
de la comisión nom brada para asistir á la fiesta cí­
vico-religiosa en el Dos de Mayo, que presid irá  don 
Am adeo, han resuelto  no asistir.

TELEGRA M A S.
( d F. l a  t a b l i l l a  d e l  C O N O B K ao.)

.M a u s e lu ,  1 .® de M ayo.— Eí cónsul de España al 
m in istro  de Estado;)

En las elecciones m unicipales que  han tenido lu ­
gar ayer en esta c iudad, ha triunfado la lista  de la 
unión conservadora, habiendo obtenido m ás de
16,000 votos. .A pesar de la lucha ard ien te  y  d ispu­
tada, la tranquilidad  ha sido com pleta.

A 'e r s a l l f . s ,  1 .®— El encargado de Negocios al m i­
n istro  de Estado:

C luseret, destituido de sus funciones de delegado 
de la guerra , ha sido arrestado por órden de la co­
misión ejecutiva aprobada fpor la Com unne. El c iu ­
dadano Rouel le reem plaza provisionalm ente.

Se espera de u n  m om ento ¿ otro la rendición del 
fuerte  de Issy.

(De la Agencia Fabra.)
VpRs.yLLES, 30 (á las doce del dia).— El Sr. T hiers ha 

recibido ayar dos parlam entarios de la franc-m aso- 
neria , los cuales han declarado que no tem an m an ­
dato alguno.

El Sr. Thiers les ha contestado en el sentido ya 
conocido de sus contestaciones ante liores, diciendo 
que desea más que nadie la conclusión de la guerra 
civil , pero que Fraocia no puede c a p itu lir  delante 
de algunos in su rrec to s , añadiendo que debían d iri­
girse á la Commune para que le vuelva á París la paz 
tu rbada  por ella.

V ersa li.e s , 30(noche).— Sigue un  violento cañoneo 
en varios puntos

Cogiéronse ISO insu rrectos y diez cañones, y  se 
llevaron hoy á Versalles.

(r e c ib id o  á las s ie t e  d e  la t a r d e .)

V e r s a l l e s ,  1 .®— L’n parlam entario  ha intim ado 
ayer por la tarde á lo? insurrectos del fuerte  de Issy 
la rendición, con tíslaodo  que iban á d e liberar y que 
darían  la respuesta den tro  de m edia hora.

Pidieron despues un plazo más largo. Volvióse 
entonces el parlam entario . Han em pezado las nego­
ciaciones para la capitulación. Se espera que tengan 
un favorable desenlace.

BOLSA DE HOY.

Renta perpétua  al 3 por 100, publicada, 20-90, 
95, 27-00, 27-10 y 03; pequeños, 27-05 y 15; á pla­
zo, 22-15 y  10 fin cor. fir.

R enta perpétua ex terio r al 3 por 100, publica­
do, 32-93; pequeños, 33-00. I

Deuda del personal, publicado, 23-00; no publica­
do, 23-23.

Billetes hipotecarios dcl Banco de España , 2.* se­
rie, publicado, 98-00.

Bonos del Tesoro,' de á 2,000 rs ., 6 por 100 in te­
rés anual, publicado, 76-00; á p lazo , 76-00, fin 
cor vol.

Idem en cantidades pequeñas, publicado, 76-00 
y 75-90; á plazo, 77-00, fin cor. vol., prim a de 1-00- 
Billetes del Tesoro.— Vencimiento; 31 de Ju lio  I87L  
publicado, 95-00.

Idem , id ., de los tres veneira ien tos, p u b lica ' 
do, 95 00.

Obligaciones generales por fe rro-carriles, de 2,00® 
reales, publicado, 30-60, 50 y 60.

Idem  , id ., id. (nuevas) de 2,000 rs., publicad®»
50-05 , 15 y  23.

Id e m , i d . ,  id ., de 20,000 re a le s , publicado»
50-30.

NOTICIAS GENERALES.
I.® Caja g en era l d e  Depósitos sa tisfará  el ■?

de Mayo, de diez de la m añana á dos de la tarde,J®- 
resguardos de la m isma que no excedan de t '®  
pesetas, cuya renovación se hizo desde 1 ® d® ■*“ '
á 31 de Diciem bre de 1870, y  c u y o s  carpetas de _ 
ñaiam iento lleven los núm eros del 96 al 
como los in tereses de carretera.? de Marzo y g 
á cuyo efecto pueden presentarse en  dicho dia 
carpe tas señaladas con los núm eros 39 y 40.

Ayuntamiento de Madrid
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C Ó R T E S .

C - O I G R E S O .

E xtracto  de la sesión celebrada el dia  29 de A b ril  
de 1S71.

PRSSIDEHCU DEL SR. OLÓZAGA.
A b ie r ta  á  la s  d o s , s e  le y ó  y  fué a p r o b a d a  e l a c ta  

d e  la a u te r io r .
Dióse cuen ta  de una  com unicación del a y u n ta ­

m iento invitando A las Córtes para  que  asistan & la 
función cívica del D js de Mayo en  loor de las v ic ti­
mas du la indepeodenc a española.

Leyóse otra invitación del alm irantazgo para que 
losseñ  tres diputado? asistiesen a la función le  igio- 
s a  e n  honor de los héroes del Callao m u e i to s p o r la  
honra de la pátria.

El Congreso acordó que fuesen com isiones de su 
seno á am bas fiestas.

Entióse en la órden del d ia, y  continuó la d iscu­
sión sobre el acta de B elchite, hablando los señores 
Díaz Q uintero y Soler, y  siendo aprobada.

Actas de Tudela.

Leido u a  voto p a rticu la r del Sr. Soler pidiendoqiie 
se declarasen graves estas actas, dijo

El Sr. ALONSO COLME.N'ARES: Confieso qua mi 
siluacion es desventajosa, porque el voto está en cer­
rado en fórm u 'as sum am ente  vagas, y me lim ilaré 
por tanto  á re ferir lo ocurrido  en estas elecciones.

En Tudela ha habido d isturbios lo m ism o que  en 
lioreilHl, pueb o do nii naturaleza, y eu Cascante, du 
.i.-ndc es n a tu ra l el candidato  cañ is ta ; pero e.sosdi»- 
lu rb  os no se han com etido por los liberales, como 
q u iere  s ipouerse, sino por carlistas.

En Corelia em pezaron las elecciones pacificam en­
te; se dividió la pob aciou en tres colegios; uoa de 
la.s mesas la ganaron por com pleto m is amigos; la 
o tra la ganaron tam bién per com pleto los amigos del 
candidato vencido, y la tercera  iue.‘a  resultó  in te r­
venida. No hubo reclam icion  de ninguna clase en las 
doa moaas ganadas por com pleto, y to lo lo que ocur­
rió se refiere á la mesa in terven ida. De 1 LIO electo­
res que contiene aquella  población ban v'olado cerca 
de 800, no obteniendo yo mas m ayoría que  44 votos, 
lo cu.tl dem uestra que á pesar de aquellos sucesos 
n ingún elector se retrajo .

Las ocurrencias de Tudela d bieron tam bién  su 
origen a ios cañ istas . Eu los p r im ‘.ros dias llevaban 
estos b is tau te  v e n ta ja , habiendo habido votos eu 
p rim er lugar para ei candidato  carlis ta; después para 
el que tiene la honra de dirig irse á la C á m a ra ; en 
tercer lugar para el candidato  m oderado, y ú ltim a­
m ente p.ira el repub 'icano ; pero no satisfechos los 
carlistas con esto, se lanzaron á la calle en la noche 
del segundo dia de elección, haciendo varios dispa­
ros y dando lugar á que la autoridad  trajese fuerza.

Hallaua.se el co m an d an te 'd e  esta  fuerza rodeado 
de algunos de sus individuos cuando se le disparó 
ua trabucazo que le perforó el uniform e.

Vamos á‘ la parta m ás lastim osa, que es la de los 
sucesos da Cascante. E ntre los fanáticos partidarios 
que cuenta hoy la causa carlista  hay  allí un fabri­
cante de fósforos, que es ol encargado de generali­
zar ciertos re tra tos que c ircu lan  por España en las 
cajas de cerillas. Este fabricante celebró en su  casa 
una reunión do hom bres tan fanáticos comp é l , ha- 

nom inal liándose representada tam bién  por supuesto  la clase
evangélica.

En esa reunión de la casa del fo.sforero se evocó la 
m em oria, m uy querida para m í, de mi padre para 
m aldeciría y m anifestar que yo era tan  jud ío , tan 
perverso y tan  indigno de la estim ación de los n a ­
varros como mi padre. Se acordó adem ás gratificar 
cou tres pesetas á los que votaran al candidato  Car­
lista; y, por últim o, concitar los ánim os dcl pueblo 
de to las m aneras. Lllegó el día de la elección; se 
constituyeron las m e-as, y un  notar o público que 
al i existe se presentó en el colegio; y á p sar de que 
todos los concurren tes guardaban compo.?tura, entró  
acaudiliando una partida de 17 ó 18 carli.ilas que 
llevaban el propósito de prom over rsc.sndalo y em ­
pezaron á a lborotar. Al re tirarse  después se en co n ­
traron  un voluntario  sin arm as; se lanzaron sobre él, 
y le produjeron varias heridas de arm a blanca.

¿,Como se explica que en Cascante, pueblo de la 
naturaleza del candidato cariiala, no hubiera  un solo 
voto para esle cuando hubo para todos los demás? 
l’or la indignación quo causó en el pueblo la con­
ducta de sus adeptos; y entónces acudieron al a rb i­
trio  de recoger las cédulas talonarias de los carlistas, 
sin contar que esas personas pidieron otras nuevas 
y mo volaron á mi. E stoes todo lo ocurrido  en Tu­
dela. No hay protestas ni en las actas parciales ni en 
la general, y no rae exp 'ico que él Sr. Soler haya 
supuesto que esta acta pueda da r m ateria  para una 
información.

Como no sé si algún hecho habrá podido in d u ir  
en el Sr. Soler para o b rar así, me re.servo rectificar 
en caso necesario, y  entro  tanto ruego al Congreso 
se sirva desechar el votu p a rticu la r del Sr. Soler.

El Sr. MUZQUIZ: Para conocer la verdad de lu 
sucedido en estas elecciones es m enester considerar 
que Navarra es un pais escepcional den tro  de Espa­
ña: allí se respira otro am biente; y si no hubiera 
habido empeño en concitar ciertos ódios y en falsear 
por todos los m edios la npm ioa predom inante en el 
Pois, que es la carlista, no so daria el espectáculo 
“ 6 que las elecciones fueran batallas sangrientas 
fiue dejm  en pos do sí llanto y luto en las fam ilias, 
escándalo en la sociedad.

Para form ar ju ic io  acerca de las ilegalidades que 
allí se hau querido  com eter, basta considerar que 
Tudela, á raíz de la revolución, cuando e ran  tan tas 
y tan lisonjeras las ofertas que en su  nom bre se ha­
bían hecho, cuando no habia caido en el profundo 
descrédito qua ahora os aboga, dió 5,000 votos ai 
candidato carlista, habiendo alcanzado escasam ente 
i 000 el libera ; y hoy, que todas esas prom esas so 
4en desvanecidas y  que  la revolución se ba des­
prestigiado por completo', sale triun fan te  un can d i­
dato adicto al Gobierno.

Se dice que el acta viene lim pia; pero la relación 
del Sr. Colmenares dem uestra  que esto es el resu l­
tado de los atropellos de que han sido v ictim as los 
carlistas, por más que so qu iera  ap licar ahí el po­
bre y gastado recurso  de presen tar á los apaleados 
como apaieadores. Filero ofreció el espectáculo de 
u n  cam pam ento m ilita r en  los dias de las elec­
ciones, los VulUQtariüs de la L ibertad ocupaban los 
colegios; por las calles hubo palos para m uchos y 
sustos para todos 

En Ablitas, pueblo de valientes, no se pudo dar 
un solo voto al candidato carlista  porque se hizo uso 
de las arm as y resu ltaron  heridos, en tre  otros, el 
iprimer con trib u y en te  y su criado.

Por lo que hace á Corella, ciudad  que quiero  m u­
tilo porque há sido siem pre afectuosa conmigo, que 
«n las elecciones an terio res, aiin estando yo en la 
« trcei, tuve 940 votos de 1,000 electores, hoy el can­
didato carlista ha tenido un núm ero m uy reducido. 
Esto so debe á la im presión m oral de la batalla que 

dió poco antes de las elecciones so pretexto de 
6Suas, en  la que buho alguuos m uertos y 30 heridos; 
se debe tam bién  á la presión de un  ayuntam ien to  
nombrado m ilitarm ente, y  á otros m uchos desm anes 
9úe allí se han comoiido. ¿So qu ieren  más pruebas 
de ilegalidad? Yo creo que las indicadas bastan, m a- 
Yormeute si se tiene en cuenta que el voto del .señor 
^ l e r  00 propuue que se anule la elección, sino que 

declare grave el acta y se deje para  después de 
6°nstituido el Congreso.

Pero aun hay más: en Cascante, pueblo donde ha 
^acido el candidato  carlista  y tiene casa y  p ropie- 

ao, iuvo el represen tan te  de esta opinion en  las 
an terio res 900 votos, sin que pasara su 

t d ,a r io  de 80; y ahora no ha obtenido ningún vo- 
el s  “^ “ didato carlista , y ha alcanzado más de 700 

r- Colmenares. Lo sucedido allí es tan gravo, que 
Subt Pf0P°®6 9ua se #hra una información
Va hechos qne alli han tenido lugar. Alli se han
Pue I eolegios, se han constituido las rae.sas á 
eleci " se redujo á prisiun á cuatro  de los
los V'i®® "'6® influyentes; y no contentos con esto, 

“ 'un tarlos de la libertad  hicieron algunos d is­

paros, causando varios herido» y  dando lugar á que 
m uchos electores tuv ie ran  que h u ir  del pueblo. Y'o 
desearía saber si en v ista da  tantos excesos es posi­
ble hacer uso del derecho electoral. No hubo listas 
de votantes n ingún  d ia, ni se m andaron á la cabeza 
del d istrito  ui al Congreso de los d iputados; y no ha­
biendo más m edio para dem ostrar que m uchos elec­
tores no habian  votado que  el recoger la scéd u la s  
talonarias, un  criado del candidato  carlista  á quien 
se dió esa com isión fué en su  desem peño vilm ente 
asesinado.

Un acta con tales vicios, un acta m anchada con 
sangre que  se a trib u y e  á lus carlistas, argum ento  
bien pobre por c ierto , ¿ouede decirse que no es gra­
ve? Cuando una pob ación vota en masa á los car­
listas antes de los -disiiii'bius, y  después de ios d is­
tu rb ios hace 10 con trario  , ¿ oiuo se qu iere  soste„cr 
que tales sucesos han sido provocado? por ios c a r ­
listas? Yo, en nom bre da la ju stic ia , no puedo m e­
nos de pedir al Cungi’e-o que  ap iu eb e  el volo del 
S.-. Soler. Adem ás do la ju stic ia  , lo leclam  n vues­
tros in tereses, ol decoro de l.i C im sra  y el p .e ,iig io  
del Gobierno represeniativo . La verdad  en la p rác­
tica de uu sistem a le acred ita  por m ás seguro ca­
m ino que  la injustioi.a y  la violencia. Bien sé que el 
dia que ,se procediese asi llegaría el triun fo  do nues­
tras ideas: pero tam bién po.Irá decirse que á la h o ­
ra que llegue ese triunfo , que  á la hora que estos 
bancos estén poblados de carlistas, y  no quede m ás 
que un  pequeño banco para mi» amigos los rep u b li­
canos, y oiro banco tam bién pequeño para los re­
presentantes de los in tereses creados en 3U años, á 
es? hora podrá decir-e  q n e ......

El señor PUESIDENTE: Ruego á Y. S. quo se li­
m ite al acta de Tudela y no generalice la cuestión á 
loda Navarra.

El Sr. MUZQUIZ; Estoy concluyendo , ó iba á de­
c ir que ung '-neral viciuri'iso no pudo im plan tar aquí 
un rey ex tran jero , y á pedir que se nos deje nuestra  
libertad  en  N avarra , ya quo no habéis sabido acli­
m atarla  en ... .  (Rumores )

El señor PRESIDE.NTE: ¿No tiene S S. m ás quo 
decir del acia de Tudela?

El "¡r. .MUZQUIZ: Lo que estoy diciendo. (Varios 
señores: Eso uu es uel acta.)

El señor PRESIDENTE: Ruego á S. S. que tra te  
del único punto  que se pii de d isc u tir......

El Sr. .MUZQUIZ: No podia da r m ejor final á mi 
discurso  que la m iolerain ia de S. S.

El Sr. ALONSO COLMENARES: Puede d ec irseq u e  
el acia no ha sido im pugnada por ei Sr. .Múzquiz, á 
qu ien  no .‘•egniré en .sus consideraciones generales, 
detdendo solo m anifestarle que  la Cim&ra no espera 
que venzan sus amigos á darnos a libertad . Al pro­
pio tiem po debo desvanecer un  e rro r en que in c u r­
re el Sr. Múzquiz creyendo que  N avarra es carlista. 
N avarra es liberal, annque  se rian  los carlistas que 
están aqui sentados por tolerancia nuestra. {Furtos 
señores diputados piden a  palabra.)

El señor PRESIDENTE: Suplico á Y. S. que su s­
penda su discurso: han pedido varios señores la p a ­
labra y se van á ano tar sus nom bres. Al mismo 
tiem po ruego al señor d iputado se lim ite al acta de 
Tudela.

El Sr. ALONSO COLMENARES; Lo haré así; po­
ro no sin asegurar an tes que es com pletam ente fal­
so que se haya estab ecido ni eo N av an a  ni en pa r­
te alguna m ás m onarquía  que la constitucional de 
Amadeo I.

C ontrayéndom e á los pocos puntos concernientes 
al acta que ha tocado S. S ., m ego en absoluto que 
los sucesos hayan tenido el origen que les a tribuye 
el Sr. .Múzquiz. Y'a he  dicho que los heridos fue­
ron dos voluntarios, una infeliz m u je r y u n  tierno  
niño.

Las elecciones so han hecho á la luz del dia; no 
ha habido puerta  cerrada; lo que hay es que si en 
o tras elecciones han triunfado  los carlistas, se ha 
debido esto al re tra im ieu lu  del partido liberal; pero 
N avarra va aprendiendo m ucho, y hoy quo la m a­
yoría de .sus ropresenianles es l 'bera l, cuando ven­
gan oirás elecciones, si ahora so sientan  aquí cinco 
represeutaiitcs de N avarra tradiiiionalisias, es posi­
ble que entónces nu se siente ninguno.

El Sr. MUZQUIZ; Consta de pública opinión que 
yo nunca enveneno los debates ni falto á la debida 
consideración de m is com pañeros; jam ás lie faltado 
en este punto , y siento decir qua en este ca.so echo 
de m énos ia frialdad judicial del Sr. Colmenares, 
porque se necesita valor piira aririnar que los c a r­
listas nos sentam os aqui por la to lerancia de los libe­
rales. Nosotros hemos venido á esle sillo  por la vo­
luntad libérrim a de la inm ensa m ayoria de los elec­
tores, y  cuando se ha dado el caso aqui de exclu ir 
algún candidato, solo por el sim ple cam bio de una 
letra , ¿cómo hay arrojo para decir c iertas cosas? En 
mi elección he obtenido yo seis mil y tantos votos 
contra 929.

El señor PRESIDENTE: No se tra ta  ahora de la 
elección de S. S ., sino la de Tudela.

El Sr. MUZQUIZ: He sido aludido personalm ente, 
y se ha dicho adem ás que estam os aqui por to le ran­
cia. Y ni ahora, ni m ucho m énos an tes en la a n te ­
rior elección, e.stamos aqui por tolerancia v uestra , 
vosotros que habéis abusado hasta lo increíble. Las 
palabras de S. S. exigen que se acepte el voto del 
Sr. Soler y que se abra  la inform ación que en él 
se pide.

Ya he dicho que el que  se encargó de recoger las 
cédulas talonarias fue vilm ente asfS inado,y nada se 
ha contestado á esto. Por lo dem ás, el Congreso ha­
rá lo que m ejor le parezca, pueslo que en el o está 
interesado su  prestigio ; yo he cum plido mi deber 
llam ando la atención sobre hechos tau graves como 
los que aqu i resu ltan , y  dem ostrando á m is correli­
gionarios, á mis amigos los electores dcl d istrit i de 
Tudela, que no les abandonamo.s, y que  yo les envíe 
el teitiraonio  de mi adm iración. Después de esto, 
volad como gustéis; en v u estro  triunfo  leo vuestro 
descrédito.

El Sr. ALONSO COLMENARES: Se me habia o lv i­
dado, en efecto, ocuparm e del hecho relativo al ase­
sinato del que  recogía las cédulas talonarias. No ten ­
go noticia de ese asesinato; pero no habiendo estado 
el candidato car;ista en N avarra du ran te  las eleccio-. 
nes, mal pudo d a r esta com isión á su criado.

Relativam ente al estado excepcional en que ha 
estado el d istrito , puedo decir que las autoridades 
son digoisim as y no han querido  in te rv en ir para 
n a d a  e n  la c o n t i e n d a  e l e c t o r a l .

El señor PRESIDENTE; Yarios señores diputados 
pidieron la palabra al rectificar el Sr. Alonso Colme­
nares; pero como e! Sr. Múzquiz ha respondido á la 
alusión por sí y á nom bre de sus com pañeros; como 
la alusión no era personal, si algún señor diputado 
encuen tra  alguna alusión á su  persona, no á su  p ro ­
vincia, no á su  partido, le concederé la palabra; pero 
si la piden con referencia á la alusión general de los 
diputados de N avarra no puedo concederla á ningún 
señor diputado, puesto que á la alusión general ha 
respondido ya el Sr. Múzquiz.

El Sr. IRIBAS: Yo be sido aludido personalm ente.
El señor PRESIDENTE: No he oido nom brar á su 

señoría, y é las a lusiones-generales, repito , ya h a - 
contestado el Sr. Múzquiz.

El Sr. ECHEYERRIA: Tam bién yo he sido a lu ­
dido.

El señor PRESIDENTE; No puedo conceder áY . S, 
la palabra.

El Sr. ECHEYERRIA: Pues la pido en contra del 
voto.

El señor PRESIDENTE: La tiene Y. S.
El Sr. ECHEVERRIA: Poco he de añ ad ir sobre la 

gravedad de esta acta, porque las ú ltim as palabras 
del Sr. .Alonso Colm enares, que revelan ia ignoran­
cia de ciertos hechos, dem uestran  la necesidad de 
que se abra la información que pide el Sr. Soler. 
Aunque he solicitado la palabra en con tra  del voto, 
puedo estar conform o con el pensam iento; lo que me 
ha movido á levantarm e ha sido algunas palabras del 
Sr. Colmenares negando que haya habido coacciones 
y  abusos, cuando lodo el m undo sabe que ha estado 
á disposición de los candidatos m inisteriales las au 
toridades, salvas algunas honrosas excepciones, la 
m ilicia y  todos tos medios de e jercer coacción moral 
y  m ateri»! para im pedir el triunfo  de los carlistas.

Esto se ha llevado á tal ex trem o, que  en  m i d is­

tr ito , en el ún ico  pueblo que  habia m ilicia , es en 
donde no sa ha podido vo tar. Por esto no he podido 
oir con pacien ,i.i io que ha dicho S. S., después de 
haber i- 'iid o  aquellas provincias en estado de sitio, 
y c u .o  Jo no había quien  quisiera aceptar la c an d i­
d a tu ra  m inisterial, que por ú ltim o han adm itido  so­
lo dos que viviau en Madrid. ¡V aún se q u iere  decir 
que M estam os aquí es por la tolerancia de los libe­
rales!...

El señor PRESIDENTE; Sr. E cheverría , es mi de­
ber m anifestar á Y. S. que ha pedido la palabra en 
contra del voto p a r t i c u a r ,  y tudavia no he oido 
á z. S. ni una sola im pugnando este voto.

El Sr. ECHEYERRIA: Yo com bato el voto porque 
se lim ita á pedir que se abra uua inform ación, y  c a ­
rece de una segunda parte proponiendo que se m an ­
de un tanto de cu lpa á luS tribunales. Por e.so uo 
puedo estar conform e y he p dido la palabra en 
coutra.

Pero ha dicho el S -. C o lm 'nares quo hace dos 
años no hubiéram os triunfado si no so hubiesen re­
traído los liberales.

El señor PRESIDENTE : Vuelve Y S. á dejar de 
i m p u g n a r  el voto p a rticu la r, y no liene la palabra 
más que para eso.

El Sr. ECHEVERRIA: Pues bien: p ro tes to , para 
conclu ir, contra lo dicho por el Sr. Colmenares de 
que debam os el estar en esle .sitio á la tolerancia de 
nadie ni de nada más que á la voluntad de los elec­
tores.

£1 Sr. ALONSO COLMENARES: Yo no he dicho 
que los d ipu ta  ios carii-stas estén aqu i por la v o lu n ­
tad de los electores de Navarra sino por la to le ran ­
cia de esta iiiayuria, porque la m ayoria sabe que 
después de recibida la investidura  de d iputado de la 
naciuo, aqui no se puede hab lar de un rey legitim o 
de los carlistas; aquí no puedo habar carlistas.

El Sr. ECHEVERRIA; El Sr. Alonso Colmenares 
parece que uo ha leido la C onstitución, en la cual 
00  bay precep o alguno que prohíba hablar de pa r­
tidos; no hay reyes Ifgiiinios ni ilegiiimos ( /íu m o m ); 
lo que  hay es un a rticu lo ...

El s -ñ o r PRESIDENTE: Ruego al Sr. E cheverría  
que rep ita  las palabras que acaba de p ronunciar, 
para expii ar as si es necesario.

El Sr. EOHEVERRl.A; Iba á decir espoutáneam en- 
te que hay un articu lo  en la Constitución que pro 
c a m a  que de la Souerania nacional em anan todos 
los poderes del E stado, y por consiguiente, aunque 
nosotros rechazam os la S.>berania nacional , y acep­
tamos sólo esta Soberanía convencionalm ente para 
en tra r  en la lucha legal (rum ores., en la lucha le­
gal, de la otra no quiero  h>blar (nuevos rum ores), 
tenem os derecho á hablar de todo aquello que pueda 
co n d u c irá  la refurraa de la Cunsiiiucion, y á p repa­
ra r  la O pin ión  en e»te sentido. Tenemos, pues, el de­
recho de hablar de cañ is tas  y del rey que nos......
{Varios señores: No. no. Otros: Sí, s í )

El stño! PRESIDENTE: O rden, señores diputados. 
Sr. E cheverría , liaino á V. S. al órden por prim e­
ra vez.

El Sr. ECHEVERRIA: .Aquí ha habido una d iscu­
sión á proposito de unas palabras del Sr. Castelar, 
quo en el fundo venían  á decir lo mismo que digo 
yo ahora. Tenemos el derecho de preparar la reforma 
de la C'iDSliluciüD, porque no está cerrado el perío­
do constituyen te . (Varios .señores diputados: Sí, sí.)

El señor PRESIDENTE: Llamo á V. S. al órden 
por segunda vez.

El Sr. ECHEVERRIA; Quisiera saber en qué he 
faltado al reglam ento y  á la Constitución ; porque 
esle punto interesa á todas las m ioorias a n ti-d in ás­
ticas que están aqu i, y nos conviene que quede p e r­
fectam ente aclarado hasta dónde llega nuestro d e re ­
cho y  qué se en tiende po r  (Aplausos en los ban­
cos de la izquierda.)

El señor PRESIDE.NTE: O rden. Llamo á V. S. por 
tercera vi z al órden, y voy á hacer una propuesta 
al Congreso. Ruego á S. S. que se siente.

Señores, el diputado que acaba de hablar in cu rre  
en un gravo e rro r, porque yo no creo que in teiicio- 
nalm ento quisiera faltar á la Constíiucion del Es­
tado. La Constitución del Estado puede reform arse: 
en la Constitución del Estado se establece este a r­
tículo, poique los tiem pos pueden m u d arlas  opinio­
nes y (Hieden enseñar inconvenientes en los precep­
tos constitucionales que se consignaron con el m ejor 
propósito. Aun cuando la intención de los autores 
de la Constitución, al declararla  susceptible de re­
forma de esa m anera, no fuese la de que s« alterase 
la forma esencial del Gobierno, pueden ¿pensar los 
señores diputados que hasta ese punto se puede e n ­
tender el derecho de proponer que unas Córtes 
C onstituyentes a lteren  la Constitución.

Lo quo no pueden hacer los señores d iputados, lo 
que no puede hacer el Congre.'o, lo que no puedo 
hacer legítim am ente nadie en España m ientras la 
forma de Gobierno constitucional sea la m onarquía 
hered itaria , es d iscu tir la d inastía , es increpar la di­
nastía (Varios señores diputados: m uy  b ien , bien); 
y habiéndolo hecho asi, y habiendo m anifestado esa 
intención el diputado á qu ien  he llamado por tercera 
vez al órden propongo al Congreso se sirva acordar 
que se le re tire  la palabra en esta sesión. (Varios se­
ñores diputados: m uy bien, m uy  bien. Algunos 
otros piden la palabra.)

El señor SECRETARIO (.Merelles): ¿Acuerda el Con­
greso re tira r  la palabra en esta .sesión al Sr. Eche­
verría? (Momentos de confusión. Muchos señores d i­
putados reclam an á la vez la palabra, pronunciando  
algunas que no pueden percibirse b ien , entre ellos 
los Sres. Figueras, Soler, D íaz Quintero, Echever­
ría  y  M orayta. Otros reclaman que la votación sea 
nominal.)

Ei señor PRESIDE.NTE: O rden, señores: so proce­
de á la votación nom inal que han reclam ado varios 
señores d iputados. (Se re tiran  del salón muchos se­
ñores de los bancos de ¡as m inorias, m anifestando el 
S r . M orayta que lo h a d a n  únicamente para  tomar 
parte en la votación.)

Term inada la velación, se acordó re tira r la  pala­
bra al Sr. Echeverría  por 157 votos con tra  10.

Dijeron si todos los individuos de la m ayoría, y no 
les siguientes:

Barca.— Marqués de Santa Cruz de A guirre.— Mi­
randa.—Hazañas.— Bierna. — Sanjurjo .—Quiroga.— 
Romero O rtiz .—Rios Rosas.— García Ruiz.

T otal, 10
El S r. DIAZ QUINTERO: Pido q u e  se lea el a r t ic u -  

lo  2 6  d e l  r< g l a m e n t o .
Se leyó, y  decia asi;
«Corresponde asim ism o á los secretarios declarar y 

pub icar ol resultado de las votaciones de las Córtes.»
El señor PRESIDENTE: La mesa debe declarar que 

no ba oido al señor d iputado de que se trata  ped ir la 
palabra. Por consiguiente, ba procedido á proponer 
al Congreso lo que creia conveniente. Algunos seño­
res diputados que tenían más presente ese a rtículo , 
en nom bre suyo ó en favor del diputado que  tenia el 
derecho, han pedido la palabra; y como el reglam en­
to no se la concede, el p rtsiden le  se la ha negado.

El Sr. DIAZ QUINTERO: He pedido la palabra pa­
ra sup licar á la m ayoría que n o se  deje llevar de a r ­
rebatos. Antes de que se procediera á la votación 
pedí la lec tu ra  de ese a r t. 26, porque oí al Sr. Eche­
verría  pedir la palabra, y  dije: la Cámara va á in ­
c u rrir  en una injusticia  chocante y  en una infracción 
notoria del reglam ento.

El señor PRESIDE.NTE: Suplico á S. S. no en tre  
en com entarios y no im pugne lo acordado por el 
Congreso. D. bo decir á S. S. que si ese señor d ip u ­
tado hubiera pedido la palabra antes de erapezar.se 
la votación, yo se la hubiese concedido.

El Sr. DIAZ QUINTERO: La verdad es que no se 
ha perm itido explicarse á  un d ipu tado ......

El S r REIG; Pido que se lea el art. 20 del regla­
m ento .

Se leyó, y decia asi:
«Los v icepresidentes ejercen  en su caso las m is­

ma.» funciones que el presidente.»
El Sr. REIG: R ecom ieudoeste articu lo  á los seño­

res diputados para que lo aprendan do mem oria.
El Sr. ECHEVERRIA: Pido la palabra para d a r una 

explioacioD.
El Sr. RIOS ROS.AS: Pido que se lea el articu lo  

44 del reglam ento, p a rticu larm en te  en su  segunda

p a rte , porque me parece p e rtin en te  al caso en  que 
nos hallamos.

Dice la segunda pa rte  de ese artículo : «Pero si 
hecha esta p regunta (esto es, después de la p regun­
ta , y aun  después de la votación) pidiese el d ip u ta ­
do la pa lab ra  »

Me parece, pues, que el señor diputado interesado 
usa de su  derecho pidiendo la palabra para ju stifi­
carse , como supongo.

En este concepto pido y ruego al señor p residente 
que en uso de su im parcialidad, reconocida por mí 

• y por toda la C ám ara, se sirva hacer observar el a r ­
ticu lo  del reglam ento.

No diré m ás, aunque  lo desearía, porque abusaría  
de mi derecho si me extendiese á hab lar del doloro- 
sisim o inciden te  que ha ocurrido  esta  tarde , y si 
hubiese de exponer las razones que por la prim era 
vez en mi larga vida parlam entaria  me han asistido 
para no v o ta r , con harto  seutim ieuto  mío, en uua 
cuestión de  ó rden y de prerogaliva del presidente 
en sentido afirm ativo. Podrá haber alguna o tra oca­
sión de hacerlo para acred ita r mí opiiiioa y el res­
peto que debo al te ñ o r  presidente.

El seücr PRESIDENTE; Yo creo que no he tenido 
la fortuna de quo me haya oido el Sr. Rios Rosas; 
pero debí* cuín p rendar, conocieud.) perfectam ente 
le que dispone el reglam ento, que si el señor d ip u ­
tado d e q u e  se tra ía  hubiese pedido la palabra para 
dar una explicación , se la hubiera dado con m ucho 
gusto; pero ese señor d iputado, ó no leiiia presente 
esc a rticu lo  del reglam ento, ó por 1 1 estado de exci­
tación en quo so encontraba no pidió la (lalabra 
cuando se hizo la propuesta al Cougresu: la pidie­
ron otros varios señores d iputados que  no tem an 
derecho según el reg lam ento , y por eso no s e le s  
concedió.

Por lo dem ás, la apelaciun que el Sr. Rios Rosas 
ha hecho á la im parcialidad de la presiuciicia me 
parece que podrá estar justificada , aun cuando a 
falta de otras cualidades no m e puede negar nadie 
esa Yo no puedo ahora después ue la volacioii c o n ­
ceder la palabra Como la pide e.se señor diputado; 
pero lo que puedo hacer es consu ltar al Congreso. Si 
el Congreso cree  conveniente o ir á ese señor d ipu ­
tado, por mi parte  estaré dispuesto á darle  la pala­
bra, siem pre que  en su  contestación lo haga e^n 
m oderación y con tem planza.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Señores d iputados, un suceso reciente puede que en 
concepto de  algunos me haya venido a q u iia r parle 
de la Consideración que debiera tener con mis com ­
pañeros los diputados para recom endarles hoy la 
calm a, la m oderación y la prudencia; pero sea lo 
que q u iera , estoy en este puesto por la voluntad  del 
rey , y porque cuen to  hasta ahora con la confianza 
de las Córtes; y  m ientras esto suceda he de p rocurar 
cu m plir con mi deber.

La mala costum bre que  se ha introducido aqui de 
alborotar, no digo qu ién , todos, alguuos, los que 
sean; la mala costum bre de in te rru m p irse  unos á 
otros, y les gritos en  quo se prorum pe, y la confu­
sión quo aqui se ve con dem asiada frecuencia, han 
podido ser causa de que el señor presidente no oye­
ra al Sr. E cheverría , si es que ha pedido la palabra; 
que yo tam poco lo he oido. (Fonos señores d ipu ta ­
dos: Si, si. Otros: No, no.)

Yo no niego que  lo haya oido todo el m undo; pero 
yo no lo he oido. A'o creo que el señor presidente ha 
cum plido con su  deber; pero yo creo que nosotros 
tenem os tam bién  el deber de oir al Sr. Echeverría. 
Yo creo, y perdónenm e los señores de la oposición, 
yo creo que c iertas cuestiones se han traído aquí 
antes de tiem po, .se han traído sm deberse trae r; 
pero puédanse ó no trae r , ha sido fuera de tiem po, 
porque hoy no se puede tra ta r , porque no tenem os 
Congreso. Por consiguiente la cuestión es que ciertas 
m aterias, ciertos puntos de debate no puede resol­
verlos este Cuerpo porque esta es una ju n ta  de se­
ñores diputados electos: qu ien  puede decidirlas y 
resolverlas en  su  dia es el Congreso ya constituido.

Yo creo que los señores que tienen ese, pro ósito, 
y  que en lodo caso inician la cuestión am es de 
tiem po, p ierden terreno  con eso, lo digo ingénua- 
m ente; creo , señores, que si estas cuestiones se d e ­
ja ra n  in tactas para el debate de contestación al d is ­
curso de la Corona ó para una proposición que uo 
hay inconveniente en presen tar, llegarían mas in te ­
gras, mas oportunas, y darían  el resultado mas ter­
m in an te , m as patriótico y m as decisivo.

Pero sea de ello lo que qu iera , yo ruego en carec i­
dam ente  al señor presidente; yo ruego tam bién  de 
la m isma m anera á los señores de la m ayoría, que 
oigan al Sr. E cheverría , á quien  no tengo el honor 
de conocer mas que de v ista. Yo ruego que tengan 
la m oderación que  yo he tenido en esta osasioii, 
aunque  en otras me haya acalorado, y declaro quo 
siem pre el que se altera hace m al; que no traigan 
las cuestiones fuera de tiem po, porque todos esta­
mos aqu í dispuestos á cu m p lir con nuestro  deber y 
á estar firmes en nuestro, puesto y en nuestro 
propósito.

El Sr. RIQS ROSAS; Debo solo decir, en respues­
ta á las benévolas palabras que me ha dirigido el 
señor p residente, que  ha  estado m uy lejos de mi 
ánim o el d irig ir ningún género de censura  á la con­
ducta de S. S. Lo que yo me propuse en las pocas 
palabras que an tes p ronuncié , y en que insisto aho­
ra , á pesar de que no lo considero necesario después 
de haber oido las del señor presidente del Consejo 
de m inistros, y haber observado el sentido en que 
la m ayoria las ba acogido, es que aun después de 
hecha la p regunta , y aun después de hecha la v e la ­
ción, perm ite y aun acaso m anda el reglam ento dar 
la palabra ai d iputado interesado.

El señor PRESIDENTE: Estamos de acuerdo. Yo 
he dicho quo por mí solo no quiero resolver esa 
cuestión habiendo votado el Congreso; pero que iba 
á proponer á este si tenia por conveniente oir, aun 
después de la votación, al señor diputado que habia 
tenido el derecho de hablar antes de la v e lac ió n , y 
para esto no necesitaba reglam ento. Para mi el re ­
glam ento no puede ser m as eficaz que las palabras 
pronunciadas por ei señor presidente del Consejo de 
m inistros. Por lo dem ás, sostendré lo que he dicho 
al Congreso al tiem po de proponer esa grave resolu­
ción, y  la m antengo por ahora, para después y  para 
siem pre.

El S r. Echevervia tiene la palabra para explicar 
aquellas por las cuales ba sido llam ado al órden y 
ha recaído la resolución del Congreso que  cono­
ce S. S.

Consultado el Congreso, se acordó conceder la pa­
labra al Sr. E cheverría .

El Sr. ECIIEVERRl.A: Cuando el señor presidente 
m e llamó al órden por tercera vez pedi la palabra. 
Su señoría no me oyó; pero el secretario  Sr. M oray­
ta , que estaba al lado de S. S., puede da r fó de que 
la pedi Con arreglo á reglam ento, antes de em pezar 
la votación ó después de hecha , se debe o ir al d ip u ­
tado para dar las explicaciones conven ien tes: esta 
es mi Opinión.

Diré adem ás al señor presidente del Consejo de 
m in istros que yo no he provocado aquí ese inciden­
te. Fué el Sr. Alonso Colmenares el que lo provocó 
diciendo que los carlistas no podíam os hablar aquí 
de ningún rey que  no fuera el que se sienta en el 
trono. Yo me levantó á p ro testa r contra esas pala­
bras y  á decir que la Constitución era reform ble en 
todas sus partes, y que teníam os el derecho de pedir 
en su dia su  reform a.

Yo no sostengo que la justic ia  en abstracto  sea lo 
que  digan las m ayorías, aunque  acate la ley. Yo no 
rae opondré á que aguardem os la ocasión de tra ta r  
esas cuestiones; pero c reeré  siem pre que la Consti­
tución está sobro los votos de la m ayoria ; y respe­
tando la ley, m e reservo m i opinión sobre la ju s t i­
cia de la resolución legal.

El señor presiden te  del Consejo ha venido á da r­
me la razón diciendo que no es tiem po de tra ta r  esas 
cuestiones.

Por eso no debia haberlas provocado un individuo 
de la m ayoría; y por eso m e he levantado yo á p ro­
testar con tra  ias palabras del Sr. Alenso Colmenares. 
Yo en o tra oca.sion ley las pronunciadas aqui por el 
Sr. Olózaga, y aplaudí las relativas á la legitim idad 
de ciertos principes: yo le doy las gracias ahora por 
Ib to lerancia con que m e ha escuchado.

El señor PRESIDENTE: Debo consignar ciertos 
hechos: prim ero , que el p residente y tres secre ta­
rios uo han uidu a S. S. pedir la palabra, aunque  
creen de m uy buena fe que la pidió, y basta quo lo 
diga S. S : segundo, que nauie hasiu despne» de 
empezada la vuiaciou ule hizo saber que S. S. desea­
ba lom ar la palabra: U rcero, que el presidente no 
ha profesado nunca ui ha podido por cuusignieijte 
em ilir  las opiniones que S. S. le a tn b u je  en la oi.s- 
cusiuu de la C unsiituc ion , y tiene tiem po S. S. para 
ahora y m ientras viva do buscar los Diarios á ver si 
he dicho nada que pueda se rv ir de fundam eulo  a esa 
O p in ió n :  cuarto , quo S. S. ha dado una explicación 
que puede a ten u ar su falta, la de creerse  provocado. 
(Forto.s señores diputados: Falta , no.) El Congie.-o lo 
ha declarado asi. ¿Cómo he de llam ar yo á e»o?¿Dné 
qua es un m énio '/ ¿Hay qu ien  tal co?a diga? Pues 
enlóuces ei Congreso volverá á vo tar lo mismo.

A S. S. le ho llam ado bl ó rd e u , y  repito  que m a 
costaba trabajo haceim o oir; S. S. dice que  estaba 
acalorado , y yo txcuso  este calor. Por lo dem ás, el 
p residente al proponer al Congreso su  resolución 
fijó el niolivo gravísim o en que debia apoyarse para 
re tira rle  la palabra; y ese fundam ento  subsiste , y 
subsiste , como he dicho antes, para el Congreso no 
constituido ; y en cuan to  á mi me sea licito decir mi 
opiiiioii como diputado, ese fundam ento  para el 
Congre.su constitu ido  y  (lara siem pre (bien, bien); y 
y proceden con e rro r m uy grande los que  creen quo 
m ientras España sea m onárquica, que m ien tras Cór- 
les C onstituyentes no declaren abolida la m onar­
q u ía , pueden d iscu tir  aquí lu dinastía; ya pueden 
re tirarse  los diputados que vengan con esa in ten ­
ción; aqui estoy yo, quo no se la dejare llevar ade­
lante. (Aptausos en lu m ayoria.)

Por lo dem as, yo aplaudo la buena intención con 
que S. S h querido m ostrarm e los m otivus de equ i­
vocación que ha tenido.

Ei Sr. SOLER: Pido que se lea el a rt. 100 do la 
CoiiatilucioQ, el 1.“ de las disposiciones transitorias 
y  el a rt. 32.

El Sr. ROMERO ROBLEDO; lie  pedido la palabra 
para pedir la lectura de uu docum ento.

El señor PRESIDENTE: Paia eso tendrá S. S. la 
palabra como lodos les señores diputado? que la p i­
dan coa Igual objeto; pero no para com entar los do­
cum entos cuya lec tu ra  se pida. Puede por consi­
guiente S, S. pedir la lec tu ra  de lo que tenga por 
conveniente.

El Sr. UO.dERO ROBLEDO; Pido que se lea la par­
te de la sesión eu que siendo p iesiden ie  el Sr. Rio» 
Rosas á mi se me retiró  la palabra. Alli se ve ia  la 
conducta do las oposiciones de entonces com parada 
coo las de ahora.

El Sr. GO.VHS: Pido la palabra para que se lea el 
a rt. 45 del regiam ente. Se leyó, y decia asi:

«Si se profiriese alguna expresión mal sonante, 
ofensiva á algún d iputado, este podrá reclam ar luego 
que concluya de hablar el quo la profirió; y si este 
no satisface á les Córtes ó al diputado que »e creyese 
ofendido, m andará el presidente que se escriba pur 
un  secretaaio; y si hubiese tiem po se deliberará so­
bre  ella aquel m ismo dia, y  si no se dejaiá para otra 
sesión acordando las Córtes lo que esiim eu con cer­
niente á  su propia decoro y á la unión que debe re i­
na r en tre  los diputados »

El Sr. GÜ.MIS: Ruego al señor presidente, y  al 
Congreso que escuchen con benevolencia lo que voy 
é dccir.

El señor PRESIDENTE: Sr. Gomis; sé á lo que se 
refiere S. S. Cuando un diputado dice algo sin estar 
en el uso de la palabra, es como si no lo d ijera; eso 
no se consigna en el Diario ni en el E xtracto; son 
palabras que el Congreso no ha oído.

El Sr. MORAYTA; Estando en la mesa ju n to  al se­
ñor presidente oí disiinU m eiilo  al Sr. Echeverría  
pedir la palabra en los m om entos en que el señor 
presidente le llam aba al órden: se lo iudiqué asi va­
n as  veces al señor presideute; pero con el lu iu o  que  
arm aba la m ayoria el señor pre.sidonte no me u jó , 
d istia ido  como estaba con las in terrupciones tan in ­
calificables de esa m ism a m ayoría. Digo esto para 
que so sepa que eu  la mesa se oyó pedir la (lalobra 
al Sr. E cheverría , y que sin em bargo el prc.sidente 
no pudo apercib irse de esto ni de m is indicaciones 
hasta ya com enzada la votación. Yo, señores, no po­
dría  c ree r nunca que aqui se tratase de co artar la 
libertad  de un  diputado.

El señor PRESIDENTE: Tengo el gusto de ver 
confirm ado plenam ente por el Sr. .Morayta lo que ho 
dicho antes.

El presiden te  y tres secretarios no han oido pedir 
la palabra al diputado á quien  se le llam a al órden.
El Sr. Morayta lo ha oido y  me lo ha d ich o ; pero yu 
se io he oido cuando estaba empezada la votación .

Es fortuna en estas c ircunstancias que todos los 
individuos de la m esa estén com pletam ente confor­
m es, estén  perfectam ente acordes. Yuelvo á decir 
que queda term inado com pletam ente este incidente.

S e v a á  leer el docum ento que se ha pedido por 
u n  señor diputado.

El señor secretario  Merelles leyó el discurso del 
Sr. Romero Robledo sobre el acta de la Biiñeza , en 
que  el Sr. Romero Robledo fue llam ado al órden por 
tres veces por el señor presidente Rios Rosas. Antes 
de llegar la lec tu ra  á la resolución del Congreso, dijo

El Sr. ROMERO ROBLEDO: Basta.
El Sr. RIOS ROSAS: P íd o la  palabra.
El señor PRESIDENTE : La tiene Y. S.
El Sr. RIOS ROSAS: Yo cedia la palabra al señor 

d iputado porque este había significado, prim ero  en 
voz alta  y después en voz m uy im p ercep tib le , que 
para algo habia pedido la lect'ora de ese docum ento.
Si S. S. no la ha pedido para nada, tan to  peor. (R u­
mores de aprobación.)

El Sr. ROMERO ROBLEDO: La pedi para  algo.
El Sr. 1510S ROSAS: Pues diga S. S. para  qué.
El Sr. ROMERO ROBLEDO: Yo la pedi, y  al p ed ir­

la razonó la peticíun. Si el Sr. Rios Rosas, no lo ha 
oido, tan to  peor.

El Sr. R ía s  ROSAS: Pido la palabra.
El señor PRESIDENTE: La tiene Y. S.
El Sr. RIOS ROSAS: Cuando el señor d iputado que  

ha pedido la lec tu ra  del docum ento dijo que la pedia 
porque habia alguna analogía en tre  aquel incidente 
y el quo hoy ha presenciado el Congreso, á S. S. le 
tocaba dem ostrar esa analogía; y por eso, á mi ju i­
cio, en el que creo me acom pañarán todos los que es­
tim en con im parcialidad este inciden te , debería  .su 
señoría haber dem ostrado esa analogía.

Yéasc por qué  al abstenerse S. S. do u sa r la pala­
b ra  para dem ostrar esa analogía decia yo: tan to  peor; 
y repito: tan to  peor. Pero, señores, yo tengo en tre  
m is fortunas la de que el Sr. Romero Robledo m e 
sea á m i personalm ente m uy sim pático, y en tre  m is 
de.sgracias la de no ser yo m uy  sim pático á S. S. Al 
Sr. Romero Robledo, que  hace algunos años se sentó 
m uy jóven , dem asiado jóven en este Congreso, siem ­
pre  le he m erecido la especie de predilección de que 
es testigo la Cám ara, y S. S. m e ha debido á m i, no 
la benevolencia del viejo hácia el jóven , sino la 
consideración que yo consagro siem pre á lodos los 
talentos precoces, ("/lisas.)

S. S ., pues, usando de sus hábitos, que aunque  
su señoría es jóven ya se pueden considerar en él 
como inveterados, ba rebuscado en las e rud itas pro­
fundidades de sus rem iniscencias el inciden ts é qué 
su señoria ha aludido. ¿Y qué  sucedió, señores, en 
esle incidente? ¿Qué sucedió sino lo que se ha leido 
en ese docum ento? ¿Qué sucedió sino que S. ab u ­
só escandalosam ente de su derecho? ¿,Quó sucedió 
sino que S. S., invadiendo las facultades del presi­
dente y  sobreponiéndose á la autoridad del presi­
den te , pretendió  absurda é in icuam ente  que se dis­
cutiese lo q u e S . S. quería  que sa d iscutiese, y  que 
el p residen te, en uso de sus facultades, no lo con­
sintió? Y ¿,por qué  esa insistencia de S. S .? Porque 
había pocos diputados en  el salón, porque esos po­
cos diputados erau  amigos de í?. S., porque su s ño­
ñ a  buscaba , y lo ob tuvo , una sorpresa; obtuvo la 
sorpresa; al presidente se le dió un voto in justo , 
tem erario , inicuo de censu ra , por una n iinnna q u e *  
en aquel momento fué una m ínoria facciosa Y al 
di» siguiente la m ayoria restableció la auloriilao Uel 
presidente. Esto sucedió en ai|uclla ocasioii que, co­
mo los señores diputados ven, es m uy diferon’le de 
la actual.

1.'
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produzcan in o  ofrecen cuando 
atenuantes?  Y no digo más; he
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Yo pregunto: ¿qué género de analogía hay en tre  
aquel suceso y este? La cuestión de eutonces era la 
p retensión de un diputado de q u e re r  in te rru m p ir  la 
órden del dia é su voluntad: el presidente no habia 
quitado la pa 'abra ai d ipu tado , no le habia llam ado 
& la cuestión ni ai órden, no le dijo nada: el d ip u ta ­
do quería  que se d iscutiese una cosa que uo estaba 
puesta á discusión'. ¿Es esto lo que ha sucedido hoy? 
Cualquiera que sea el juicio  que se forme de io que 
eu esta C ám ara ha sucedido hoy, ^hay punto  de com­
paración? Hoy un  señor d iputado en uso, ó con abu­
so de su derecho, ha tocado una cuestión que  habia 
tocado an tes, según m e ha referido, porque yo no 
m e nal aba presen te , otro señor diputado.

El presidente, en uso de sus a tribuciones, ha e s­
tim ado lo q u e  le ha parecido convenieiiie y ha llá ­
m a lo  al ó r lc n  al diputado. ¿Lo ha 1 am ado al órden 
porque el diputado q u en a  que el Coogreso de libera­
se sobre un  asunto  qur no rsiaha á la ó rd rn  del dia? 
No: lo ha llam ado al órden por lo que el diputado 
decía; lo ha llam ado ai ó¡d n por la m anera coo que 
el diputado d iscuiia . ¿Es esta la analogía descubier­
ta por el precoz talento  del Sr. Romero Robledo?

Dicho esto, séame lícito insistir con com pleto res­
peto, con el respeto que yo he consagrado siem pre 
en 30 años de vida pública .al que se ha sentado en 
ese sitia l, sea el que fuere, con el respeto p a rticu ­
lar que m e m erece la larga vida y la autoridad  del 
dignísim o señor presidente que en este m om ento lo 
ocupa; séam e licito decir, term inado el incidente 
por f .rtun®, para decoro y dignidad de la Cámara, 
que  >0 entiendo el reglam- nto de diverso modo que 
el señor presidente; que e l reglam ento dispone e.\- 
pres.im  nte, y lo dispone con razón por considera­
ciones óovias, qne  hecha la pregunta , si el diputado 
piitiera la palabra para excusarse, le sea concedida, 
de-pue» de hecha la pregunta; es textual el pánafo  
segundo del a rt. 44 del reglam ento; despues de he­
cha I» pregunta , lo he visto p racticar así cien veces.

Véase la razón, en tre  o tras, por qué con dolor raio 
por la prim era vez de mi vida he votado contra la 
pr. gun ta  del señor presiden te  en  una cuestión de 
órd®n.

Las otras razone® que me han asistido serian m uy 
iar¿a9 de exponer; las o tras razones se le alcanzan 
m uy bien al señor p residente, que ha presidido esta 
Cámara en otro® dias; se le alcanzan al Gobierno, 
que ha escrito  el discurso  de la corona; se le a lcan ­
zan al presidente del Consejo do m inistros, que ha 
hablado aquí en c ierto  sentido hoy y oíros días; y 
cuando se dan ciertos ejem plos, las faltas que  ellos

ménos c ircunstancias 
I digo más: he concluido.

El señor PRESIDENTE: Antes de da r la palabra al 
S r. Romero Robledo debo d a r las gracias al Sr. Rios 
Rosas por la m anera oon que ba honrado ol nom bre 
del presidente y por su  respeto al que ejerce esta 
d ignidad; pero S. S. ha padecido una equivocación. 
Yo entiendo el reglam ento lo m ism o que S S ; yo 
he declarado no u n a , sino varias veces, conmigo tres 
señore® secreiarios, y el cuarto  está conform e en el 
hecho, au n  cuando particu larm en te  no a pruebe nuef- 
tra  conducta, que no se dió la palabra al d ipu tada 
que la pidió porque no hemos oido que  la pedia; que 
de haberlo oido, yo entiendo el reglam ento como el 
Sr. Ríos Rosas, y  h u b iera  hecho lo m ismo que S. S. 
dice.

El Sr. RIOS R0S.4S: Yo oí al Sr. Echeverría  pedir 
la palabra con anticipación , y no es extraño que no 
lo oyese el señor presidente; pero yo mo fundo en 
eso, y digo que hecha la p regunta  todavía si el d ipu ­
tado pide la palabra para explicarse, .se le debe dar: 
.'S to  es lo que digo que se deduce del párrafo segun­
do del a rt. 44 del reglam ento.

El señor PRESIDENTE: Yo suplico al Sr. Rios Ro­
cas que tenga la bondad de con testarm e, porque p a ­
ra raí seria uu  sen tim ien to , creería  ocupar iud igna- 
m ente este puesto si no entendiera  el reglam ento.

Decia el Sr. Rios Rusas que despues de hecha la 
p re g U 'ita  y 'a vot,ación se debo da r la palabra al <li- 
putado que  la pida en el caso en que se encontraba 
el Sr. Eclieverria: si S S. cree eso, no apreciam os 
de la misma m anera  ol reglam ento; y siento m u - 
ohisimo d isen lir de una opinión tan respetable co­
mo la de S. S.

El Sr. RIOS ROS.VS; Esta es cuestión de aprecia­
ción. No ex trañen  los señores diputados de la m ayo­
ría  que conteste al presidente que me in terpela .

En el caso concreto de que nos ocupam os pueden 
o cu rrir  varios casos. El príraoro es que hecha la 
p regun ta , y antes de que la votación, el interesado 
pida ia palabra, que creo que es lo que ha sucedido 
aq u í; porque á mi ju ic io , si mi oido no me ha en­
gañado, el Sr. E cheverría  ha pedido la palabra re ­
pelidas veces; la prim era antes de ser llam ado al 
órden por tercera  vez; la segunda en el acto de ser 
llam ado al órden por tercera vez, y  la tercera  des­
pues de heclia la pregunta. Pues bien: 6 mi ju ic io  el 
Sr. E ch e \e rria , despues de hecha la p regun ta , te ­
nia un  derecho perfecto 6 ser oido antes de proce- 
de r-e  á lu votación; esto es lo que  no se ha lieclio, y 
con esto basisba para que  .se hubiera cum plido el 
regí m entó; do lo cual re.sulta que respetando yo 
rao -ho la aoioridad d®! s ñor prosidento, al v e r  el 
foglaraonto infringido y vio'ado el derecho dei d ip u ­
tado, be tenido que  volar en  con tra .

Pero todavía digo m ás, y esto conflesu que  es m ás 
opinable: despues de la votación, y  con anuencia del 
Coogreso, el d iputado quo pide la palabra para ex­
cusarse debe ser oído y  lo ha sido siem pre: este es el 
sentido del reglam ento.

Et señor PRESIDENTE: Entiendo el reglam ento lo 
m ism o que el S r Rios Rosas, y  rae alegro d e sa b o r  
el p o rq u é  ha votado negativam ente. (£ /  S r. fíios 
flosas: Uno de los por qué.) Sea uno. pero al fin el 
principal: S. S. ha votado negativam ente porque 
sabe que el diputado habia pedido la palabra y tenia 
derecho para ello; quizás faltándole ese por qué  no 
hub iera  volado contra el p residente, á quien  con 
tan ta  bondad y tan  ioraerecidos elogios ba tratado; 
y  me alegro tanto más, cuan to  que veo quo la mesa 
ha  pensado como S. S., aun  despues de hecha la 
votación, puesto que no creyéndose autorizada cuan­
do ya el Congreso habia votado, ha propuesto al 
Congreso que se oyese al Sr. E cheverría.

Me alegro, repito , de esta conform idad; y vamos 
o tra vez al acta de Tudela.

El Sr. ROMERO ROBLEDO: Ya sabéis, señores, 
las sim patías que inspiro al Sr. Rios Rosas: yo me 
felicito m ucho de ellas; aunque S. .S.’á posar de su 
grande y sublim o talen to , no haya podido ad iv inar 
para  qué he pedido la lec tu ra  de un  docum ento.

No quiero  hacerm e cargo de las palabras de so r­
presa, de in iqu idad , y o tra s  de S. S.: son la rep re n ­
sión amorosa de un padre á nn hijo.

Lo que entonces se d iscutió , como ahora, es la 
au to ridad  del p residente, que puede llam ar al órden 
tres veces á un  d ipu tado  y  co n su lta r luego á la Cá­
m ara. Sí entonces no se estaba den tro  de la cues­
tión, tam poco ahora.

No se resolvía entonces ni ahora sino el respeto  á 
las facultades del presidente. Yo, indiv iduo de una 
m inoría, m e som etí á la resolución lo m ism o que 
mi® colegas: no nos salim os de aq u í en tu m u lto , en 
m otín, eo algazara; nos .sometimos h u ra ild eraeate  á 
to que resu ltara. Et resultado fué Contrario al que 
hoy .se ha visto; pero yo, por respeto al Sr. Rios 
Rosas, an tes que ,®e leyera eso dije: basta.

El Sr. RIOS ROSAS; Es dec ir, que  S. S. reconoce 
que entonces tuvo razón el p residente al sostener 
«US facultades.

fi) Sr. ROMERO ROBLEDO: Lo he reconocido 
s iem pre.

El Sr. CANG.4 ARGUELLES: Pido que se lea el 
d iscurso  del Sr. D. Salustiano OMzaga, página 2,041 
del Diario de Sesiones del 69 al 7 i .

El señor secretario  Morayta leyó este discurso, en 
que se hablaba de  la necesidad de ex tender la e d u ­
cación del pueblo para que  contando con la libertad 
absoluta del pensam iento y de la palabra pueda ser 
d izno  de esa forma de Gobierno que el Sr. Olózaga 

* d i jo  no elogiaba ahora para el po rven ir, sino que la 
habia elogiado cuando se tra tó  de la expedición de 
Méjico.

(A l term inar la lectura aplaudió estrepitosamente 
la mayoría.)

El señor PRESIDENTE: Este d iscurso , que  pasaría  
regu larm ente  cuando lo pronuncié  ante.la Indiferen­
cia de ios d iputados, ahora uo sé p o rq u é  ha produ­
cido aplausos.

El señor diputado pidió que un  ijeñor secretarlo  
leyera un trozd de un  discurso raio, keñalandu hasta 
el punto en que se ha in te rrum pido  ia lec tu ra ; pero 
si S. S. qu iere  que se lea algo m ás, tiene derecho 
para pedirlo.

El Sr. Ca NGA ARGUELLES: No señor; basta con 
eso, y  doy las gracia.- á S. S. por su benevolencia; 
pero al mismo tiem po tengo que p re ten d er......

El señor PRESIDENTE: Nada más; no tiene usía la 
palabra y le doy las más expresivas gracias porque 
ese pobre discurso  m ío, que cuando lo pronuncié 
pasarla desapeicib iduy  eu ire  la ludifeiencía de mis 
compañ- ros, ahora no sé por qi e ha obtenido m ues­
tras de aprobación que está m uy lé josde  m erecer.

El Sr. CANGA ARGUELLES: Pido la palabra.
El señor PRESIDENfÉ: .No hay palabra.
El Sr. REIG: Pido que se lea el a rt. 20 del regla­

m ento.
El señor SECRETARIO ('Mereiles): El a rt. 20 dice 

asi:
«Los v icepresidentes ejercen en su ca.so las m is­

m as funciones que el presidente.»
El Sr. CANGA ARGUELLES: Señor presidente, pi­

do la palabra.
El señor PRESIDENTE: No tiene V. S. la palabra; 

estam os in te rrum piendo  la órden del dia.
El Sr. SORNI: Pido la palébra para pedir que  se 

lea nn  docum ento.
El señor PRESIDENTE: ¿Qué docum ento quiere 

V. S. que  se lea?
El Sr. SORNÍ: Pido que el señor presidente m ande 

'eer las cuai'til as en que están las palabra® dichas 
por el Sr. Romero Robledo á conlinuacion de haber 
pedido la lectur.® de un docum ento para que se vea 
que usó luego de la palabra.

El señor PRESIDENTE: No se puede in te rru m p ir  
la órden del dia. Ei Sr. Soler tiene la palabra en pró 
del’Voto particu a r  que ha suscrito .

El Sr. CANGA ARGUELLES: Aquí no hay regla- 
rae.uto, aqui no hay presidente. {Protestas en los 
bancos de la m ayoría: m urm ullos, interrupciones.)

El señor PRESIDENTE: Orden. El Sr. Soler tiene 
la palabra ¿Em pieza V. S. á hacer uso de ella?

El Sr. SOLER: Cuando se me oiga hablaré. C uan­
do V. S. cum pla  con su deber, haciendo g u ard ar s i-  
leocio, em pezaré yo á apoyar mi voto particu lar.

El señor PRESIDENTE; El presidente cum ple con 
su deber; cum ple con el reglam ento, y  guárdese su 
señoiía  m ucho de increpar al presidente.

El Sr. SOLER; Yo no puedo hablar cuando no 
se oye.

El Sr. CASTELAR: Pido la palabra.
El señor PRESIDENTE: Va á em pezar á usar de la 

palabra el Sr. Solar. ¿Para qué  la pide V. S.?
Et Sr. C.ASTELAR: Es sobre este mismo asunto.
El señor PRESIDENTE: Usará V. S. de la palabra 

cuando  concluya el Sr. Soler.
El Sr. CASTELAR: Pido que se lea el a rt. 105 del 

reglam ento .
El señor PRESIDENTE: Se leerá cuando term ine 

el orador.
El Sr. Soler tiene la palabra.
El Sr. SOLER: Comienzo por felicitar al Sr. Oló­

zaga por los aplausos que ha m erecido su d iscurso, 
y antes de en tra r  á d iscu tir ol voto p a rticu la r...

El Sr. CASTELAR: Pido ta palabra : Pido que se 
lea el artícu lo  t05 del reglam ento.

Se leyó, y decia asi:
«Si du ran te  una discusión se hiciese alguna pro­

posición inciden tal, las Córtes la tom arán ó no en 
consideración, y acordarán  lo que juzguen opor­
tuno.

El señor PRESIDENTE: Estam os en la diarii®ion 
del acta de Tudela.

El Sr. CASTELAR; S u p 'ic o á S . S. .
El Sr. GAI.VEZ CAÑERO; Que se lea el a il. 32 del 

reglam ento.
Se leyó, y decia ;
«Cuando se pidiere á las Córtes autoriza ;ioii para 

proceder contra un d ip u tad o , resolverán lo q u e  e s­
tim en oportuno, oyendo á una com isión nom brada 
por el método ordinario ; pero sin la instrucción p ré ­
via que previene el a rl. 64.»

El Sr. SOLER; Renuncio la palabra.
Puesto á votación el voto particu la r, no fué to­

m ado en consideración.
A bierta discusión sobre el voto de la m ayoría, que 

proponía la adm isión del Sr. Alonso Colm enares por 
el d istrito  de Tudela, dijo

El Sr. DIAZ QUINTERO: Se va in troduciendo aqui 
una costum bre que va á desacreditar el si.®tema par­
lam entario . No parece sino que  se trata  de im ped ir 
á los diputado® que hayan uso de su derecho.

El .señor PRESIDENTE: Se tra ta  del !icla de T íl­
dela.

El Sr. DIAZ QUINTERO; Si, señ o r, dol acta de 
Tudela, y de lus cusas que han pasado en su d is­
cusión .

Observo que hay. un  diputado que pido á cada 
mooaento lu lec tu ra  de un  artícu lo  dcl reglam ento 
quo prohíbe hab lar sin  haber pedido prim ero la pa­
labra. Yo sostengo que el decir pido la palabra ó que 
se lea lal cosa es hablar en el sentido del articulo .

Hay, señores, un voto de censura contra la mesa. .
El señor PRESIDENTE: Nadie tiene m ás in terés 

que  yo en que eso se tra te ; pero ahora se discute el 
acta de Tudela, y  no se puede hablar de otra cosa.

El Sr. DIAZ QUINTERO; Pues b ien; yo creo que 
tieoe precedencia la proposición incidental; pero me 
iu tcresa  hacer constar que  cuando el señor presi­
den te  llamó por prim era vez al órden al Sr. Uche- 
vei ría pedí yo la lec tura  del a rt. 26, y  S. S. so o p u ­
so siem pre á que se leyera.

Conx'énzase S. .S. de que las m inorías nunca se 
su lfuran  ni se irritan  sino cuando .se viola su  d e ­
recho.

El señor PRESIDENTE: Discuta S. S. el acia de 
Tudela, ó le il^m oal órden por p rim era  vez.

El Sr. DIAZ QUINTERO ; Llámeme V. .S. cuando 
q u iera  al órden, porque yo estoy en mi derecho, y 
nunca me exalto sino cuando se viola. Diciio esto, 
m e siento.

Consultado ei Congreso, quedó aprobada el acta 
de Tudela, y adm itido el Sr. D. Eduardo Alonso Col­
m enares.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: Que se lea el a rt. 32 del 
reglam ento . (Se leyó )

{El S r. Olózaga dejó la silla  de la presidencia, que 
fu é  ocupada por el Sr. Herrera.)

El Sr. PEÑUELAS: En v irtud  de este artícu lo , creo 
que es el ju ic io  de la Cámara qu ien  debe decid ir si 
esta proposición e ilá  ea  el caso de las cuestiones 
graves ó no ......

El señor PRESIDENTE: El articulo  se refiere á p ro­
yectos y proposiciones de ley. La mesa cree, como 
m ás in teresada en la discusión de todo lo que pueda 
afectarle, que lo que procede es la lectu ra  de la p ro - 
posicíOD.

Se leyó la proposición, que decia asi:
«Los d iputados que  su s ir ib en , con.®iderando que 

la conducta seguida por el señor presidente «taca al 
titu lo  1.“ de la Constitución, el cual consagra la li­
bre emisión del jiensam iento y la legalidad de lodos 
los partidos; desconoce la inviolabilidad del diputado 
y la libertad  de la trib u n a , y  destruye tos derechos 
parlam entarios y la facultad om ním oda de deliberar, 
y m ina el reglam ento, ruegan á la Cámara se sirva 
d a r  un  vo o de censura al señor presidente.»

M adrid, 29 de .Abril de 1 8 7 i.— Emilio C astelar.— 
Sañudo.— Prefum o.— Manuel Bes H ediger.—B. I.os- 
tau .— E. Perez de G uzm an.—Fernando Garrido.»

El Sr. CASTELAR; Dueleme, señorea dipudos, una 
discusión sobre la autoridad del señor p residenta, á 
qu ien  respeto, como respeto todas las autoridad s 
electivas; una discusión sobre la persona del señor 
presidente, á quieo  adm iro, como adm iro á lodos 
las grandes oradores. Pero yo no puedo callar cu an ­
do se trata  de los derechos individuales, sin  los que 
desaparece por com pleto la personalidad hum ana. 
Yo no puedo callar cuando se tra ta  del libre cu m ­
plim iento de nuestro  m andato, sin el cual es una le- ’

ira  m u erta  la snberapia del pueblo. Y'p no puedo ca­
llar cuando se tratar;de la libertad  do la tribuna y la 
inviolabilidad del diputado, sin las cuale.® sou e.sti.s 
A-am bleas som bras, y nada más que sombra® del 
antiguo absolutism o.

Uu señor di, utado ha dicho que cierto® re p ro sm - 
tu ri lfS  del pueblo usan ®u noníbre y d ■tienden .-ii® 
idvos couirarius á la dinastía re inan te , en v irtud  do 
la excesiva tolerancia de lá m ayoría. Y como lo.® di­
putados no estam os aqui en  v ia u d  de n inguna to ­
lerancia, sino en v irtud  de nue.stro derecho; y como 
no ejercem os la libertad  de  hablar por com placen­
cias de nadie, sino por la facultad sagrada de nues­
tra  conc encía; señores, de adm itirse e$e d ich o , que 
parece sancionado por las in terrupciones del digno 
picsideuie al orador que lo discutía y lo negaba, se­
riam os m inorías indignas, y  estos cuerpos caen y so 
podren cu»miu no es clara y evidente la dignidad 
de todos sus miembro®.

El derecho de ¡a.® m ayorías principalm ente es vo­
ta r , es decid ir; pero  el derecho de las m iuoiias p rin ­
cipalm ente es deliberar, es d iscu tir Si las delibera­
ciones no son com pletam ente libres, las leyes nacen 
com pletam ente m uertas. Y al negar a las minuridS 
el derecho de deliberar, os negáis iosensatam ente, 
diputados de la m ayoría, á vo.sotros mismos el dere­
cho de decidir y  legislar.

Pero hay algo todavía más fundam ental. Herís, 
h iriendo el derecho de las m inorías, el tit. 1 que  
es el títu lo  fundam ental de la Consiitucion del Es­
tado. Fo resto  tiiu lo , que consogra los derechos i n t i -  
v iduales, todas las ideas son libres, todos lo® p a rti­
do.® son legítimos m ien tras no apelen á la fuerza y á 
la violencia.

Y si fuera de aqui todas la® ideas son libres y  to­
dos lo® partidos legales, den tro  de e»te recio toson  
sagrados, son inviolables, porque representan  parte 
in tegrante de toda .a so c ied a i, y vienen á ser como 
órgaoos indispensables á la soberanía de la nación. 
Sena  de ve r que pudieran  existir periódicos rep u ­
blicanos ó carlistas; clubs Carlistas ó republicanos; 
electores republicanos ó carlis tas , y no pudieran  
ex is tir  aquellos que representan el resultado legal 
de tan opuestas, pero de tan necesarias aspiracio- 
ues: diputado® republicanos y carlistas. H abría en ­
tonces ¡oh contrasentido! m enos libertad  en las Cór­
tes que en los clubs.

Volvemos entonces á los tiem pos funestos en que 
se borraba el nom bre dem ocrático en la cabeza de 
un periódico por caprichos do autoridades a rb itra ­
rias. Volvemos á los tiem pos en que  se negaba la le­
galidad de un partido. Volvemos á los tiem pos en 
que se denunciaba nuestro program a, y despues de 
absuelto  se volx’ia á denunciar, desconuciendo hasta 
el derecho de los tribunales. Volvemos á los tiem ­
pos en que se expulsaba de las reuniones electorales 
al partido dem ocrático, lo cual engendraba el am e­
nazador retraim iento . Para repetir sus e rro res, ¿por 
qué  habéis lanzado del trono la antigua dinastía?

Es a.\íoma de la dem ocracia, que deben repetirse 
en las .Asamblea.® nacidas del sufragio universal las 
d iversas aspiraciones quo eu la sociedad existen. Y 
a.'i como el tiempo tieoe Iros térm inos, y el u n iv e r­
so tres fuerzas, y el en teod iin ien to  la tésis, la a n tí­
tesis y síniesi®, la sociedad tendrá siem pre tres par­
tidos fundam entales, y q u e re r prescindir de alguno 
de ellos es tan con trario  al equilibrio  de la socie­
dad, como seria contrario  el p rescind ir de las fu e r­
zas centrifugas y coulrípedas al equilibrio  del un i­
verso.

Los derechos individuales no son fines, son m e­
dios do expresar con libertad todas las opiniones y 
llevarlas legalm enle á todas las esferas del poder. 
Los electores tienen derecho á pedir á sus d ip u ta ­
dos, y los diputados derecho á pedir al Congreso por 
los medios legitimros y  constitucionales la d c s lilu - 
cion de la dinastía de Saboya.

El señor PRESIDENTE: V. S. no puede iiisislir en 
la em isión de ideas que la Cámara ha declarado ya 
indiscutibles. Es relorm able la Consiitucion; pero 
por los medios que ella estab cce. Mientras no esté 
rcforniada hay que respetarla en  todo; y la presiden­
cia, inti rprelando así un voto solemne de la C ám a­
ra, la hará  respetar.

El Sr. CASTELAR: C abalm ente esta es la cuestión 
que se d iscute. Si S. S. la decide, no tongo nada que 
liacer. Si yo no puedo cum plir el m andato que ios 
electores me han confiado, me re tira ré  de esta Cá­
m ara .

El señoj- PRESIDENTE: La presidencia no priva á 
nadie de ningún derecho; q,uierc quo se usen como 
la C onstitución establece.

El Sr. C.ASTELAR: Apelo á la m em oria del señor 
m inistro  de Estado, y que me diga si el titu lo  1.“ de 
la Constituciou es ménos sagrado que el a r t. 33 y el 
acta adicional. Todos los anículo® de la Constitución, 
todos son de igual gerarquía, porque todos son de 
idenlica prosapia, lodos provienen sin excepción a l­
guna del sufragio universal.

Si unos a rliculus son d iscutib les, lodos deben ser 
d iscutibles. Si unos son reform ables, todos deben 
se r reform ables. Y si ninguno es d iscutib le oi refor­
m able, pur salvar los referentes á la m onarquía y á 
la d ioaslia de todo debate, entonces no hay refor­
m as posibles, siendo esla una Corisótucion inm óvil, 
y 00  hay más partido legal que el partido d o m i­
nante .

Señores diputados, lo que en las Córtes C onstitu ­
yen tes se sostuvo fué quo todo es legislable, m onar­
q u ía , d inastía , representación nacional; pero lo ile -  
gislabie, lo sagrado, lt. que no podían negar ni las 
Córtes C onstituyentes ni el pueblo entero es el de­
recho de d iscu tir e.«e trono, esa Constitución, esa di- 
nasUa. Y tai derecho es el sagrado, el in iirao , porque 
es el derecho dcl pensam iento, que perm anece e te r­
no y lum inoso sobre todos los poderes, é impulsa 
fuerte  ó incontrastable todos los tiem pos. Sí, el pen­
sam iento hum ano es m ás inviolable y más sagrado 
que vuestra  frágil dinastía . (Protestas en los bancos 
de. la m ayoría )

No me intim ida vuestra  vocinglería. No me in ti­
m idará jam ás. He de d ecir y  he de sostener mi pen- 
sam ie lo con toda la fuerza que me lo d icta mi con­
ciencia. I.os carlistas tienen derecho de pedir que se 
cam bie la dinastía. Los republicanos tenem os d e re ­
cho á pedir que so concluya con toda m onanitiia . 
Este derecho es superio r á la Constitución y al rey. 
Deriva prim ero de mi naturaleza, despuos de mi 
m andato. Y s¡ yo creyera  que derivaba de vuestra  
tolerancia, no qu iero  recib ir ninguna m erced cu an ­
do me asiste toda la ju stic ia .

Despues de volada la Constitución se suscitó  en 
las CoustítuyeDtes un suleraoe debate sobre si nos­
otros podíamos co n tinuar defendiendo nuestras ideas 
y usando nuestro nom bre. Y se decidió que si, que 
estábam os en nuestro  absoluto d e rec h o , derivado 
del titu lo  1 .® de la Constitución, que es el funda­
m ento de los fundam entos del Estado. N osotros, si, 
nosotros, pues, podemos d iscu tir la m onarquía y la 
d inastía .

El señor PRESIDENTE: Ni ahora ni nunca puede 
d iscu tirse  eso últim o; pero m ucho ménos ahura in -  
c identalm ente  y en un  Congre.so no constituido.

El Sr. CASTELAR: Yo no discuto ahora ni la mo­
n arqu ía  ni la dinastía , sino la posibilidad de dis­
cu tirla ; el derecho que á d iscu tirlas me asistirá 
siem pre.

Hay aquí m uchos diputados que no qu ieren  el su ­
fragio universal. ¿No es el sufragio universal más 
respetable que esta m onarquía, pues que según 
vuestros principios es su  padre? Pues bien: la opo­
sición conservadora ¿no puede pedir que se declare 
abolido el sufragio universal. Y si la oposición con­
servadora puede pedir que se declare abo ido el su­
fragio universal, base de todas nuestras institucio­
nes, yo puedo pedir que se declare áboiido algo 
ménos fu n d am en ta l, menos sagrado, menos res­
petable: la m onarquía y  la dinastía.

El señor PRESIDENTE: Son reform ables todo.® los 
principios de la Constitución; pero no loes la d inas­
tía , que es otra cos-a que un principio. ,Se puede a l­
te ra r  la forma de gobierno y aun el principio de la 
.Monarquía; poro m ientras subsista el principio de 
nloccimi, la persona que ocupa el tro n o , la dinastía 
no se puode discutir.

. El Sr. CASTELAR: Perm ítam e S. S. que le d irija  \ 
e lguoas obsí-rvaotones. i

El señor PRESIDENTE; Puede V S. co n tin u ar su i 
d iscurso, pe; o no sostener u n  debate oon la presi- 
deuoia.

El Sr. C.ASTELAU; Dgc.ia yo que si los partidos 
cooservaiio es puedyq presenyir . una p r posiiuon 
ooülra la b®s« de todas la® iusl-tucioues, que es ol 
s u fra n 'O  universal, yo. puedo presen tar o tra con tra  el 
a rt. 33; y m ien tras esa proposición no ea focmtlie, 
yo tengo derecho á in ten tar la propaganda noble, 
pacifica de mi idea, en todos los terrenos; pero espe­
cialm ente en est® trib u n a , que es Sm aí, donde re­
lam paguea el esp íritu  del porvenir. Porque yo nó 
puedo pedir una reform a sin  cam biar ántes la con- 
cieucia pública. Y yo no puedo cam biar la concien- 
ci.i pub I-a sino por me no de la prup-g®uda; y la 
tribuna  es el gran sitio de la propaganda, la gran lá­
pida donde se escriben las protestas contra los tie m ­
pos presentes y lus ideales para los tiem pos futuros.

La Ig>e-id es mas sagrada en el pensam ieato de 
los pu-.blus que le m onarquía Dios es m ás adorado 
que el rey. Para el pobre cam pesino en la Iglesia 
descansan las alm as de sus padres y en la iglesia b ri­
llan las esperanzas de su  propia ioraortalidad. Herís 
m ás el sentim iento  de este pueblo di.sciitícndo la 
Iglesia que d iscutiendo la m onarquía. Y sin e m b a r­
go, no podéis negarm e, según la letra  y el espíritu  
de la Constitución, el derecho á d iscu tir  la Iglesia. 
Pues si yu puedo d iscu tir lu iglesia, que tiene por 
escii'lo 20 siglos de sagradas tradiciuues, ¿no he de 
po ler, señores d ipuladus de la m ayoría, d iscu tir 
una instiiucioii m ¡narquica. uoa familia rem ante , 
que solo tiene por escudo v u estra  in to ieiancia y 
vuestra soberbia?

E 'ia  no es cuestión raglaroentaria. Esta es cu es­
tión fundam ental. Se trata  de la lib re  emisión del 
pensam iento, se trata  de la sagrada iuviolabiridaü 
del diputado. Yo os ase-u ro , señores, d'e la m ayoría, 
que C om o est..s dereonos son an terio res y superiores 
a lodo poder, sea cualqu iera  vuestro falio, nosotros 
continuarem os d iscutiendo la Iglesia y ei Estado, la 
m onarquía y el m onarca.

El señor PRESIDENTE: El m onarca, no. La dinas­
tía , no.

E señor m inistro  de ESTADO; Enérgicam ente in­
t e  pelado por el Sr. Castelar, me levanto con tra  mi 
propó-ito á usar de 1a palabra; y  lo haré b revem en­
te, porque ni á mí se me alcanza, ni al Sr. Casto ar 
tam poco, cuando lo m ira sin pa-ion, en qué  se re la ­
cionan los altos intereses del Estado con el voto de 
censura  que ba presentado S S. contra el digno pre- 
sideule de la Cámara. No olvidem os que  el Sr. Cas- 
telar ha apoyado una proposición de  cen.®ura porque 
el señor presidente ba llam ado al órden tres veces á 
un  señor diputado, y ha propuesto á ia Camara que 
le prive de la palabra por esta sesión, ¿Qué tiene que 
ve r esto con nada de lo que ha dicho el Sr. Castelar? 
Lo que  S. S. q uería  no era  tem a para un d iscurso , 
sino pretexto para un discurso; y lo ha hecho fuera 
de ocasion, diciendo lo que tantas veces ha dicho y 
lo que  podrá decir despues, si tieoe derecho para 
ello, cuando defioitivam ente constitu ida la Cámara 
pueda tra tarse  de otra cosa que de cuestiones de 
actas.

Un diputado de la m ayoría ha dicho que ciertos 
d iputados estaban aquí por la to lerancia de los libe - 
rales, y el Sr. Castelar quiere que ahora le den á 
su señoría una satisfacción por esas palabras ei se­
ñor presidente y la Cámara. Por m ucho que  valga 
su señoría, y yo só que es m uchísim o lo que  vale, 
no pueda exigir esas explicaciones, que la C ám ara y 
el señor presidente no pueden dar á nadie. Se dice 
que están aquí los carlistas por la tolerancia de los 
liberóles; y ¿qué duda tiene eso? {Rumores). Veinte 
veces habéis dado m otivo para se r exterm inados; 
veinte veces habéis dado m otivo para ir  al presidio 
y á la m u erte , y en vez de esto habeissido  objeto de 
uno y de otro  acto de clem encia (Rumores). De cle­
mencia ¡ .id esta palabra, aunque suene mal á X'ues- 
tros oídos ingrato.-! Uno y o tio  acto de clem encia y 
de perdón han perm itido á v u e s t ro s  electores quo 
voten, y á vosotros que vengáis á sentaros en estos 
banciis (Grandes rum ores en la izqu ierda  y  aplausos 
en la derecha)

Parece, señores, que á propósito de estas palabras 
m ías protestan los nco-carlislas. Entiéndanselas con 
sus correligionarios, de los cuales yo espero que se 
harán perdonar el no haber asistido al cam po á de ­
fender su candidato y su bandera. (.Algunos señores 
diputados piden que se escriban tas palabras del se­
ñor m inistro: el señor presidente llam a a l órden ) 
Qne se escriban, no tengo inconveniente ; para que 
se escriba y se lea lo que  digo es para lo que yo 
hablo.

Pero ¿qué ha sucedido a q u í?  Que el señor presi­
dente entendió  que un d iputado discutía  lo que no 
debía d iscu tir  y le ha privado de la palabra. En esto 
no hay m ás que una cuestión reglam entaria, y  ten­
gan en cuen ta  ta prudencia con que  lia procedido el 
.señor presidente.

Yo no sé si el arlíciilo  que se refiere á la reforma 
del reglam ento podrá ó no referirse al a rt. 33; pero 
de esto no se puede tra ta r  ahora; y como no hay de­
recho para tra tarlo  por ningún diputado, no le pue­
de h ab er para raí, que soy diputado y adem ás soy 
m inistro. Lo que no puede dudarse de ningun modo 
es que ahora , tratándose de una cuestión de actas 
en una ju n ta  de d iputados, no puede tra tarse  de 
ningun modo de eso; y yo, que respeto tanto como 
el Sr. Castelar lo® fueros de lá inteligeucia¡, sostengo 
que no ahora, sino en todas ocasiones, es injusto y 
e.s mal hecho trae r  á lodo propósito cuestiones fun­
dam entales y  altos principios.

No vayan, pues, los señores de enfrente á saliise 
de las vías legales; m anténganse den tro  de su de­
recho y  sin traspasar sus lim ites, porque de otro 
modo, por m ás que el Gobierno lo sien ta , tendrá  
que venir á su terreno  y  no quedará  aquí más que 
la mayoría y  el Gobierno y la Consiitucion, apoya­
dos eo el voto de la m ayoría del pais. (Grandes 
aplausos.)

El Sr. CASTELAR: Señores d iputados, felicito á la 
m ayoría por tanto aplauso y tan to  entusiasm o. Yo 
ha v isto  o tras m ayorías más entusiastas aun que 
ahogaban toda voz, toda protesta contra otras d i-  
na.®tías, y  que  sin em bargo las abandonaban en  el 
dia de su® desgracias, cuando más necesitaban dei 
entusiasm o y del aplauso de sus cortesanos.

Et señor m inistro  de Estado ha reducido esta 
gran cuestión  á los d im inu tos térm inos de una 
cuestión do oportun idad  reglam entaría. Sea en buen 
hora.

Uáme echado en cara S. S. mí defensa de los de­
rechos de un  carlista. Igual reconvención m e dirigió 
al com ienzo de las Córtes C onstituyentes cuando yo 
pedia la libertad de los escritores carlistas que esta­
ban en la cárcel.

Y’o defiendo los derechos individuales siem pre, 
los defiendo con m ás entusiasm o cuando los veo h e ­
ridos en una persona d istin ta  de mi persona; los de­
fienda con delirio cuando esa persona es uu enemigo 
de la libertad , porque asi conocerá la salvadora in ­
fluencia de tan  sublim e principio; y ya que por algo 
no pueda ve r la luz de la libertad , sen tirá  su  bené­
fico y vivificante calor sobre los cerrados párpados 
del alm a.

Yo no tengo rencores ni deseos de venganza. Yo 
he recibido profundas heridas por la libertad . Casi 
las agradezco, porque con ellss he probado mi in ­
contrastable  constancia rn  defender esta grande 
idea. Las generaciones predilectas de la historia  no 
son las generaciones que gozan, sino las generacio­
nes m ártires, las generaciones que padecen por el 
progreso.

G oncieteraos la cuestión. Un señor diputado dijo 
que solo por tolerancia podíam os llam arnos republi­
canos ó carlistas. El señor presiden te  pareció asen­
tir  á e s tí  Juicio. Y'o creo que en todo tiem po tenem os 
facultad para u sa r estos num brcs.

Pero dice el señor m 'n istru  de Estado: «Vais á tra ­
tar de la cuestiones fundam entales basta el dia en 
que se tra te  del presupuesto  de M arina » Si, hasta 
enlónce.® podemos y debem os. Hay una ciudad ilu s­
tre  eu nuestro  an a les , allá por las riberas de Valen­
cia, que prefirió en los comienzos de nuestra  histo­

ria un suicidio to ta l de s ^  ^ b j t a n t e s  á la dom ina­
ción extranjera.''¡G 'oriúsa m&rtir de la independen­
cia y  de la pa irlaf HaTiIá un  b uque  Ilustre  que 
llevaba con la bauderp.'española, en el tope el nom ­
bre de Sagiinto, oiudad_^spa_ñola, eo sus dabla^s. Vos­
otros habéis sustituirfOj^ey'poiribré i:on un nom bre 
extranjero . Esto m erece lá reprobación universal. 
¿Veis cómo se pugdé, tratar, .basta en el presupuesto 
de .Marina la cuestión  dinástica?

Dice S. S. que  es peligroso d isem ir la dinastía .
Ese es uu  p r^ c ip io  absolutista . En e | siglo XIX todo 
lo ibdisputibie m uere . Los ab^iplptistas creen que la 
discusión debilita; nosotros creem os qne fortalece y  
q u e  salva. “Pero lo que realm ente piqrde á toda s i­
tuac ión  es com prim ir las ideas, porque las ideas 
com prim idas estaban como la polvera.

El señor m inistro  de ESTADO: Y'o he  sosienído tres 
cosas: p rim era , que  aqui el acto del señor p resid en ­
te coustitu ia  un  caso de conducta reg lam entaria , y  
sobre esto nada ba dicho el Sr. Castelar: por consi­
guiente lo m antengo.

Hé dicho luego, no que no hub iera  derecho , sino 
quo no habia conveniencia para nadie en convertir 
estas Asambleas en cam pos de bata lla , y esto lo ra­
tifico tam bién , porque nada se deduce en contra de 
eso de lo que ha m anifestado ei Sr. Castelar

Y por últim o, he dieho que podria p resen ta r el 
señor Castelar una preposición pidiendo la d estitu ­
ción do la d inastía , pero que  en eso ob hacia su  se­
ñoría otra cosa sino lo que hace un  niño m im ado 
que pide que  le traigan la luna.

P ed ir e«o por uoa proposición y  en  esos térm inos 
en que  S. S. quiere hacerlo, es pedir nn imposible 
constitucional , como el ped ir la luna es un  impo.si- 
ble físico.

Despues de esto no d iré  m ás sino que si S. S. y 
su partido se lanzasen fuera de la esfera legal, como 
parece que  se deduce de las palabras del Sé. Gaste- |
lar, no nos quedaríam os sólü|con el ejército  y 'bon la 
m ayoría p a rlam en ta ria , sino que nos quedadla ¿nos '
con la m ayoría del país , con la ley con la razón y 
con el derecha.

Term ino diciendo que yo por mi parte  no he d e ­
fendido n inguna libertad  , porque no veo nioguna 
am enazada ; y puede ten er seguro el Sr. Castelar 
q ue  no lo estará ninguna m ien tras existan esta m a­
yoría y este gobierno.

P id o , pues, á la Cámara que no me en considera­
ción la proposición de censura .

El Sr. VINADER: Sr. P resid en te , he pedido antes 
q u e  se escrib ieran  unas palabras del señor m i­
nistro .
-  El Sr. VICEPRESIDENTE (H errera): Despues se 
escrib irán  , señor d ipu tado ; ahora se 'va á proceder 
á la votación.

Verificada esla, y habiendopedido m uchos señorea 
d iputados que  fuera nom inal, resultó  desechada la 
proposición por 172 vplos con tra  88 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Los individuos de la m ayoría.
Dijeron st, señores Soler.— A baizuza.— Tutau.

— Sañudo.—González H ernández.— Ortiz de Záraie.
— Uncela — Diaz Caneja.—Sánchez Ríiano,— Conde 
de Canga-Arguelles.— Fantoni.—Somyzá.—B atane­
ro .— Maceda (bonde de).— Ródenas.—  Figueras.— 
Ocon.— González C berm á. — Miquel y Bassols.— 
E cheverría .— Pallares (conde dp).— Caramós!— Diaz 
Q uintero .— Castro y Solís.— Prefum o.— Lapizburu.
— Nocedal (D. Ram ón).—G arrido (D. Fernando).— 
G utiérrez Agüera.— Muro.— Vildósola.— García Ló­
pez.— Forasté.— Sánchez Yago.—^^Torres.— M olinep .
— M ú2quiz.— LTáuder.—^Estéíían,, do/laóles.,—¿onde 
de Toreno.—Jove y  Hevía.—Vidal de L lobatera.— 
V inader.— Valí.— Barrio y  Mier —  C astellví.— Escu­
d a r.— C astilla .— Vázquez López.— M oreno Rodrí­
guez.—Guzman (D. E nrique).— Pí y M argall.—Ser­
rano M agnñá.— Res y  Hediger.— Lostaii.— Rispa y 
P crp iñá.— Pereda (D. José Maria).— Q uint'Zaforleza.
— Estrada y  Villaverde.—.A ntunano.--M enendez de 
Ln®rca — Nocedal (D. Cándido).—  Varona.— San Si­
m ón,— R o y o .— Gomez y Gómez.—  Trelles. — Perez.
— Pascual y C asas— Sicara. — Sonif.— Musolés.— 
Salinas.— Gomez (D. Aniano).—O rgaz.— Sureda.— 
Campo Franco ('marqués de).—Velez H ierro.— Oren­
se .— Hernández Rodríguez.— Novia de Sancedo.— 
C astelar.— Blenc.—  P r u n e d a .-  R ezusta.— Iribas.— 
Zofraga (m arqués de^.— A lcíbar.—Total 88.

T erm inada esta, volvió á ocupar su  asiento el se­
ñor presidente.

El Sr. VINADER; Señor p residente, he pedido 
antes que se escrib ieran  algunas palabras del señor 
m inistro  de Estado, é insisto en qne se haga.

El Sr. PRESIDENTE : Se va á leer el articu lo  re­
lativo el asun to  de que se ocupa el .señor diputado.
{Se leyó.)

El Sr. VINADER: Ruego á  S. S. que haga que se 
cum pla ese articu lo  en lo que debe cum plirse hoy.

El Sr. PRESIDENTE; Los señores taquígrafos han 
escrito  las palabras y  las darán  luego.

El Sr. VINADER; Cuando el reglam ento habla de 
escrib ir las palabras, no obstante de que los señores 
taquígrafos escriban cuan tas  aqui se p ronuncian , 
es claro que supone que debe hacerse de un modo 
m ás so lem n e ; pero ántes de que se escriban deseo 
decir que son las re fe ren te sáq u e  nuestros electores, 
y no sé si S. S. ha  dicho algo m ás, debieran haber 
sido condenados á presidio ó á m u e r te ;  y  quisiera 
que el señor m inistro  las explicara de un  modo sa­
tisfactorio para los m uchísim os m iles de electores 
que nos han dado sus votos.

El señor m inistro  de ESTADO; Señores, el articu ­
lo del reglam ento dice que si el d iputado que profie­
ra palabras que se consideren ofensivas no las ex­
plica satisfactoriam ente , se escrib irán . .Aqui se ha 
pedido desde luego que se escriban-, y yo lie dicho 
que para eso las pronunciaba ; pero en cuanto  á ex­
plicarlas , no lo necesitan porque son m uy claras.
Por lo dem ás , no tengo ni im paciencia ni repug­
nancia en que se delibere sobre ellas , y defiero por 
com pleto en este punto  á la resolución de la mesa.

El Sr. PRESIDENTE: ¿Insiste  el Sr. V inader en 
q u e  se escriban las pa labras?  En ese ca.sp habrá  que 
prorogar la sesión.

Hecha la pregunta de si se prorogaba la sesión, 
el acuerdo fué afirm ulívo.

El Sr. PRESIDENTE ; ¿Q uiere el Sr. V inader que 
se escriban las palabras?

El Sr. VINADER : Quiero que se escriban si el se­
ñor m inistro  no las explica satisfactoriam ente para 
nosotros y nuestro(i electores.

Él Sr. PRESIDENTE : No podemos establecer con­
dicionales ¿Insiste S. S. en que se escriban?

El Sr. Y’INADER ; Insisto.
El Sr. PRESIDENTE: Se escrib irán , y se d e lib e ra ­

rá sobre ellas en o tra  sesión.
Quedan proclam ados diputados los Sres. S inués y 

Alonso Colmenares..
El Sr. PRESIDENTE: Orden de), d is p a ra  el lú ­

nes: cÓQtinuacíon de la discusión sobre los d ictám e­
nes de la comisión de  áctas.

Se levanta la sesión.
E ran las siete y  m edia.

~  PARTE RELIGIOSA.
S axtos de  h o t . S a n  Felipe y Santiago, Apóstoles-
S a n to  de  m añana. S a n  A tanasio, Obispo y  Doctor- 

c cu o s .
Se gana el Jubileo  de C uarenta Horas en ia parrO" 

qu ia  de Santa Cruz, donde por la m añana habrá  mi** 
m ayor y  por la tarde solem nes ví.speras y la f®' 
serva.

C ontinúa la novena del Santísim o Sacram ento 
San G in és, y  predicará en la misa m ayor D. AntO' 
nio Sánchez B arrios , y por la tarde  el P. A*®''* 
talban .

V is it a  de  la CoaiE d e  M a r ía . N u es tra  S eñora o® 
M arav illas ; la  de  la Providencia en C a p u ch in o s , Y 
del P ópulo  e n  San Ju s to .

Im prenta de E l  PENSAMisaro E s p a ñ o l,
Pelayo, 34 ,

á cargo de R. Labajos y  Arenas.
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